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P A R T E OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IS T E R IO S .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D .  G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. José Ramón Osorio la 
dimisión que ha hecho del cargo de Goberna
dor de la provincia de Zaragoza, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.==Está 
rubricado de la Real mano.==El Presidente del 
Consejo de Ministros , Francisco Armero y Pe
ñaranda,

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia 
de Zaragoza á D. Angel Losada, Brigadier de 
infantería.

Dado en Palacio á veinticuatro de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=«El Presidente clel 
Consejo de Ministros, Francisco Armero y Pe
ñaranda.

M IN ISTER IO  D E  LA  G O BE R N A C IO N .

Subsecretaría ,— Sección de Beneficencia y Sanidad.— Nego
ciados 3.° y 4

E x cm o . S r . : E n te r a d a  la  R e in a  (Q. D. G.) d e  u n a  
in s ta n c ia  en  q u e  la  so c ie d a d  d e  n a v e g a c ió n  e s ta b le 
c ida  en  B a rce lo n a  re c la m a  p o r  m ed io  d e  su s  g e 
r e n te s  B ofill, M a rto re ll y  c o m p a ñ ía ,  la r.ecta a p li 
cac ió n  del R eal d e c re to  d e  7 d e  M ayo de  1856 p a r a  
los v a p o re s  d e  s u  p ro p ie d a d  e n  lo c o n c e rn ie n te  á 
la  e x ac c ió n  de  d e re c h o s  s a n i ta r io s , se h a  s e rv id o  
re so lv e r  p o r  re g la  g e n e r a l ,  q u e  c u a n d o  los v a p o re s  
v e r if iq u e n  v ia je s  p e r ió d ic o s  co n  to d a  r e g u la r id a d  y 
los a n u n c ie n  p r e v ia m e n te  a l p ú b l ic o ,  te n d r á n  d e 
re c h o  á los v e n ta ja s  q u e  e s ta b le c e  el a r t .  3 3 de l e x 
p re sa d o  R e a l d e c r e to ,  no p a g a n d o  m á s  q u e  u n a  sola  
vez d e re c h o s  s a n i ta r io s  e n  los p u e r to s  d e  la P e n ín 
su la , y a  z a rp e n  d e  p u e r to  e x tr a n je r o ,  ó sea  el p u n to  
d e  p a r t id a  d e l m ism o  l i to r a l  e sp a ñ o l.

D e R eal o rd e n  lo d ig o  á Y. E . p a ra  su  c o n o c i
m ie n to  y  q u e  se s i r v a  d i c t a r  la s  d isp o s ic io n e s  o p o r
tu n a s ,  á fin d e  q u e  p o r  la s  d e p e n d e n c ia s  d e l M in is
te r io  de  su  d ig n o  c a rg o  te n g a  c a b a l c u m p lim ie n to  
la  v o lu n ta d  de  S. M. D ios g u a r d e  á V. E . m u c h o s  
años. M a d rid , 18 d e  N o v ie m b re  de  4 8 o 7 .= M a n u e l  
B e rm u d e z  de  C a s tro .— S r . M in istro  d e  H a c ie n d a .

Copia del articulo del Real decreto de 7 de Mayo de 4856 
que se cita.

A rtículo 13. «Los b u q u es de vapor que verifiquen con 
toda reg u la rid ad  viajes periódicos prev iam ente  an u n c ia 
dos al público, se rán  considerados como de cabotaje para  
los efectos del derecho de en trada, satisfaciendo solo 25 
céntim os de real por tonelada en el puerto  de su salida, 
si es español, y en el de regreso, si el de salida es pu erto  
ex tran je ro ; y se considera como viaje redondo cada una 
de sus expediciones com pletas, toquen ó no toquen en 
puertos intermedios.))

H a b ién d o se  e leg id o  d é la s  2.10 in s ta n c ia s  p re s e n 
ta d a s  p a r a  o p ta r  á las  c in c o  p la z a s  d e  e sc r ib ie n te s  
d e  e s te  M in is te r io , la s  25 q u e  t ie n e n  m e jo re s  c o n 
d ic io n e s  s e g ú n  el a n u n c io  p u b lic a d o  al efecto en  la 
Gaceta  de l 13 d e l a c tu a l ,  los in d iv id u o s  q u e  las s u s 
c r ib e n  y  q u e  se e x p r e s a n  á c o n tin u a c ió n  se  p r e s e n 
ta r á n  el d o m in g o  p ró x im o  29 de l c o r r ie n te ,  á  la s  
once  de  s u  m a ñ a n a , en  d ic h o  M in is te rio  á to m a r  
p a r te  e n  los e je rc ic io s  del e x a m e n ,  e n  v i r t u d  de l 
c u a l h a n  d e  s e r  c a lific ad o s  p a r a  la  p ro v is ió n  d e  las 
in d ic a d a s  p laz as . M a d r id ,  24- d e  N o v ie m b re  d e  
•!837."=E1 S u b s e c r e ta r io ,  M anuel M oreno López.

Nombres de los interesados.

D. A ndrés R ipalda.
D. Jerónim o M artin Sánchez.
D. M ariano Escanilla y Cabello.
D. A nastasio Cámara.
D. José María Cortés.
IV  Ladislao de Amieba y Castro.
D. Manuel Saleta y  Jim énez.
D. Antonio F ernandez y Rodríguez.
D. Juan  José Aquino.
D. Juan Fernandez  de Ib a rra .
D. Joaquin  Leteu.
D. M anuel Silverio García.
D. Francisco Tejedor y  González.
ü . Ju lián  Tirado.
D. Juan  C arrion  de Paz.
D. Ángel Muñoz y H errero.
D. Julián  de Alba.
D. Manuel de Diego y Jim eno.
D. Filomeno D uran  y Araujo.
D. Juan  Martinez de Reina.
D. Feliciano Gonzalo.
D. Manuel Salustiano de Lercar.
D. Leopoldo Fernandez  de los Santos.
D. Ángel Cantón y Veneras.
D. José Pedro de Aldama.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Negociado 4.°

E x cm o . S r . :  De c o n fo rm id a d  co n  lo p r o p u e s to  
p o r  el R eal C onsejo  d e  In s t r u c c ió n  p ú b l ic a  e n  e x 
ped í-en te  q u e  h an  p ro m o v id o  D, M ari a n o  C a r re te  r  o y

o tro s  L ic en c iad o s  e n  la  F a c u lta d  d e  M e c id in a ,la  R e i
n a  (Q . D. G .j se h a  d ig n a d o  m a n d a r  q u e  los r e c u r 
r e n te s  y  los q u e  al tiem p o  d e  la  p u b l ic a c ió n  d e  la  
ley  d e  9 d e  S e tie m b re  ú ltir tio  fu e se n  ta le s  L ic e n 
c iad o s ó e s tu v ie se n  e n  a p t i tu d  d e  se rlo  p o r  h a b e r  
c o n c lu id o  su s  e s tu d io s , p u e d a n  a s c e n d e r  a l d o c to 
ra d o  e n  la  e x p re s a d a  F a c u lta d  d e  M ed icin a  en  solo 
u n  a ñ o ,  p e ro  co n  la  o b lig a c ió n  d e  c u r s a r  e n  él la 
q u ím ic a  o rg á n ic a  y  e x a m in a r s e  de to d a s  la s  a s ig 
n a tu r a s  q u e  á  e s te  g ra d o  c o r re s p o n d e n  se g ú n  las  
d isp o s ic io n e s  p ro v is io n a le s  v ig e n te s .

De R eal o rd e n  lo d ig o  á  Y. E . p i tra  su  in te l ig e n 
c ia  y  efec tos o p o rtu n o s . D ios g u a r d e  á Y. E. m u ch o s  
añ o s. M a d r id , 18 de  N o v ie m b re  d e  1837  — S a la v e r -  
r ía .  = S r .  R e c to r d e  la  U n iv e r s id a d  c e n tr a l .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

S. M. la  R e in a  n u e s t r a  S e ñ o ra  se h a  d ig n a d o  r e 
so lv e r  q u e  la  c o r te  v is ta  d e  lu to  p o r  e sp a c io  de  c a 
to rce  d ia s ,  s ie te  r ig u ro s o  y  s ie te  d e  a l iv io ,  c o n  e l 
in fa u s to  m o tiv o  d e l fa lle c im ie n to  d e  S. A. R ea l la  
P r in c e s a  M aría  A u g u s ta  F e d e r ic a ,  h i ja  d e  S. M. el 
R ey  d e  S a jo n ia :  p r in c ip ia r á  el lu to  d e sd e  h oy .

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIO S.

GUERRA.

R e l a c i ó n  nom inal de los in d iv iduos de la clase de tropa, 
europeos del ejército de F ilip inas que han fcdlecido en 
dichas islas durante el segundo semestre del año de 1856, 
con expresión de las sum as que de los a justes finales re 
sultan á favor de sus herederos, y se hallan depositadas 
hasta que se reclame su cobro en la Caja general de Ul
tram ar establecida en M adrid.

Santiago O juel, cabo p rim ero  del reg im ien to  in fan te 
ría  del P ríncipe , núm . 6 ,  hijo de Matías y C ristina  Cues
ta , n a tu ra l de Suella C abras, provincia de Soria; a lcan 
za 6 p e so s , 6 rs. y 22 m rs.

Tadeo B e ltra n , cabo p rim ero  del m ismo regim iento , 
hijo de Francisco y  Rita J u a n ,  n a tu ra l de A lcoy, p ro 
v incia de A licante ; a lcanza 9 pesos y  28 m rs.

Rafael del Cam ino, cabo segundo del m ism o re g i
m iento (no se exp resan  los n o m bres de sus p ad res por 
no haberse recibido en aquel ejército su  filiación ni h a b e r
los consignado en el tes tam en to ) n a tu ra l del Concejo de 
P ilona, p rov incia  de Oviedo; alcanza 4 pesos.

Justo Huesa, sargento  segundo del reg im ien to  in fan 
tería  de la P rin cesa , núm . 7 ,  hijo de Ju an  y  R am ona 
C ab o s, n a tu ra l de H uesca , provincia de id e m ; a lcanza 58 
p e so s , 5 rs. y 10 m rs.

Pedro C u y á r , cabo p rim ero  del m ism o regim iento , 
hijo de M anuel y Josefa L u is , n a tu ra l de San  J u a n , p ro 
vincia de O viedo; alcanza 9 peso s, 5 rs. y  16 m rs.

Juan G a rc ía , cabo p rim ero  del m ism o regim iento , 
hijo de Prudencio y Teodora M artinez, n a tu ra l de Pobla
c ió n , p rov incia  de Logroño; alcanza 62 pesos, 5 rs. y 
23 m rs.

D. V icente L anas , sargento  p rim ero  del reg im ien to  in 
fan tería  de B o rb o n , núm . 8 , hijo de Dionisio y  M ariana 
S e n a o , n a tu ra l de T arazona , p rov incia  de Z aragoza; a l
canza 58 p e so s , 6 rs. y  26 m rs.

F rancisco  L e ó n , sargen to  segundo del m ism o regi
m iento  , hijo de A ntonio y Paula Ñolas , n a tu ra l de Chi- 
d a n a , p rov incia  de J a é n ; alcanza 20 pesos , u n  real y  28 
m aravedís.

Sum a, reducidos los m aravedís á c én tim o s , 230 pesos 
y  6 m rs.

Deducido el q u eb ran to  del 7 por 100, 16 pesos y  10 
m aravedís.

T o ta l, 213 pesos v 96 m rs.

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MBS DE OCTUBRE DE 1 857.

Estado general de los derechos recaudados por el concepto 
y mes antedichos,

PARA LA PENÍNSULA.
Rs. Cents.

Á l a v a . — ------------------ -

Boletín oficial...........................................  68 68

ALBACETE.

Boletín o fic ia l........................................... 54 54

a l i c a n t e .

Boletín o fic ia l...................................  64..40 ) JÍ)Q , A
El Id. de C om ercio ...................... 64 ) W m

ALMERÍA.

Nó hubo recaudación    » »

Á v i l a .

Boletín oficial................................ .... 90 90

BADAJOZ.

Boletín o fic ia l .................................  68 )
El G ébora ............................................. 17 93..50
El N orte de E x trem ad u ra   8..50 ;

BARCELONA.

Diario de avisos y  no tic ias  1.658 \
La C orona............................................  991..04
Boletín oficial.....................................  303..62 Q akq 17a
.La Revista in d u s tr ia l ......................  80..36 o.uoa..¿;4
El A nunciador c a ta la n ...................  11..64
La E leg an c ia ......................................  9.,06

BU RG O S.

Boletín oficial  330 )
El Eco de los C iru ja n o s   135 i 0

CÁCERES.

Boletín o fic ia l.................................    180 180

CÁDIZ.

La P a lm a   437..84 \
La M oda  359..04 ]
El C on serv ad o r  192 I
El G uadalete de Je rez . ............  80..40 [
El C om ercio........................ ................  73..20 l  . gQJ A,
El C o n trib u y en te .............................. 49..20 /
El C onstitucional............................... 36..88 [
La R evista m édica............................ 18 1
El Diablo P red icad o r................... .... 17..68 |
El Pensil de la Ib e ria .....................  16.,80 j

CASTELLON.

Boletín o ficial...................................  90 i i0A
El Eco de M i j a r e s , . 40 {

i

CIUDAD-RÍM L.

No ha habido r e c a u d a c ió n .. . . . .  » »

CÓRDOBA,

Diario de C ó rd o b a .............. .. 68 ) »A(?)
Boletín o fic ia l.................................... 34 (

CORUNA.

Boletín oficial   2.017 2.017

CUENCA.

Boletín o fic ia l........................................  135 j
El Id. eclesiástico........................ 65..28 > 230..28
El P o rv e n ir........................................ .. 30 )

GERONA.

Boletín o fic ia l................... ..................  161..53 \
El G eru n d en se ....................................  72..38 ( 284..76
Boletín eclesiástico................... 50,.85 j

GRANADA.

Boletín o fic ia l  .............. 135..60 )
La A lh a m b ra   ........................  96 1
E lü a u r o ................................................ 63..60 l qqA rn
Boletín ec les iá s tico ... . . . . . . . . . .  15 I
El Mosaico................................ ...........  12..40 ft
Boletín eclesiástico de G u ü d ix . , .  8 )

GUADALAJARA.

Boletín oficial.   ..................... 411..60 111.,60

GUIPÚZCOA.

Boletín oficial  46 \ ^
El C om ercio...................................... « 41..21 J o7..21

ÍIUELVA.

Boletín oficial.............................., . » .  30 30

HUESCA.

Boletín oficial....................................... 4 80 j
El Alto A ragón ...................................  4 54 ( 357.. 12
El A v isad o r..........................................  23,.12 )

JAEN.

Boletín oficial....................................... 52..80 ) rA
El A n u n c iad o r ..................................... 7..80 j

LEO N .

Boletín oficial  720 \
Idem  eclesiástico de A sto rg a   3,06 > 1.128
Idem  id. de L eón ................ .... 102 )

LÉRIDA .

Boletín eclesiástico de Seo de U r-  )
  2 8 i..3 0  f /va oa

Idem  oficial  .................................. 144 (
Idem  eclesiástico de esta cap ita l. 21 J

LOGROÑO.

Boletín oficial............................. .. 55..20 ) 00
Idem  eclesiástico .................. .. . .  , .  36 j "D-2U

LUGO.

B oletín  oficial  .......................... 630 ) rQA Q,
La A urora del M iño  59..84 i 68J..84

MADRID.

Periódicos políticos,

La E sp e ra n z a .........................................  7.182 \
Las N ovedades.................................... 5.608..80
La I b e r ia ...............................................  3.396.-72
La É p o ca ..................................................  3,390
El E stado ................................................... 3.324
La R e g e n e ra c ió n . ....................... 3.276
El P a r la m e n to .......................................  2.712
La D iscu sió n .......................................  2.570..40
La G ace ta .............................................  2.545..201
Lá E sp a ñ a  * ..............................  4.473..60 \
El D iario E s p a ñ o l , ............................ 4.323..60 /  ■j,', -4dd..52
Las C ortes..............................  .......... 1.281..60/
La P e n ín s u la . .  .................................  L257..60I
El O ccid en te .................. ..................... 766..801
El F én ix .................... o.........................  597..60J
El León E sp a ñ o l  552 I
La C rónica  ..........................  321..60 1
La A m érica ............... ...........................  120 |
La Hoja A utógrafa................................. 4 02
El P e r ú .................................................  54 /

Periódicos no políticos.

El M entor de la G uard ia  civil  1.454..40v
El Siglo M édico.................................  990 \
El Guia del C a ra b in e ro ..........  690 \
El M onte-pio u n iv e rs a l......... 670..80 l
El Faro  N a c io n a l  ............ 594 I
La T u te la r .....................................  588 I
El C o n su lto r....................... .............  504
El Eco de la G anadería ........  345..60
El M inero esp añ o l.................. 236..40
La E spaña m éd ica .....................  228
El Boletín de A nuncios de S ie r ra . 204
Ám bos C ontinen tes  .......... 204
El Boletín oficial [de M a d r id .. . .  493..20
El Boletín del N o tariado .......... 480
La Iberia m éd ica .............................. 426
La Gaceta dé los Cam inos de h ie rro  l 20 I
El P o rven ir in d u s tr ia l .................... 93..601
El R estau rador farm acéutico . . . .  90 \  /s
Revista de Instrucción  pública  8 1 ..6 0 )  *.2 / 4..
La T h em is....................... ...... ............  78 /
Revista de los Cam inos de h ie r r o . 57..60/
El T eso ro .. . ....................... ...............  56,,40
El R estau rador del N o ta ria d o .. .  54
El P re c ep to r.......................................  54
El E n an o ...........................................   • 48
La P rov idencia .................... .. 42
El Boletín de Socorros m u tu o s» . 42
La V eterinaria  e sp añ o la .................  39..60
El Sem anario  m ilita r .................     36
La Ilu strac ión  m édica....................  36
El C orreo m éd ico ............................ 31..20
La Gaceta m in e ra .............................  30
El Correo de T ea tro s ......................  30
Cotización de la  Bolsa  23..12 I
La E spaña a rtís tic a ........................  9..60 I
El P ro scen io .......................................  7..20
El Boletín de la R estau rac ió n . . .  6 /

MÁLAGA.

El Correo de A n d alucía .................  205..90 )
El A visador m alag u eñ o ...................  60 > 325..90
Boletín o fic ia l...................................... 60 )

m u r c i a .

Boletín oficial  60 60
NAVARRA.

Boletín o ficial,   195 495

O R E N SE .

Boletín oficial...................................... 264 )
Idem  eclesiástico..  ........................ 60 *

OVIEDO.

Boletín oficial    * • 90 ) . AQ
El Faro  a s tu ria n o ............................. 49..20 |

FALENCIA.

Boletín o ficial.....................................  4 00..80 4 00..80
PO NTEVEDRA.

Boletín o ficial...................................... 120 \
El F a ro   .................................... 34 .  f
El M iño .. . . .  o .....................................  30 (

, El P a ís . . : 7 , 30 T

SALAMANCA.

No lia habido recaudación   » »

SANTANDER.

Boletín oficial.......................................  235..20 \
Idem  de C om ercio   .................  480 J 469..20
La Abeja m o n tañ esa ..............................   54 J

SECOVIA.

Boletín oficial...........................................  450 450

SEVILLA.

El P o rv e n ir ..........................................  328..80 »
La Revista m u sica l............................ 295..20 / Q, r QA
Boletín o ficial...................................... . 4 23..60 (
La Ley.....................................................  99..20 /

SORIA.

B oletín oficial............................................  225 ) ^  qs>
El N u m an tin o ....................................... 2 9 ..9 2 1 *

TARRAGONA.

D iario m erc an til  65..28 j . q . qg
G acetín  de in strucc ión  p rim a ria , 36 j

T E R U EL.

Boletín o f i c i a l ,  ....................................  232..80 232..80

TOLEDO.

Boletín o fic ia l   420 )
Idem  eclesiástico ......................................  45 j

VALENCIA.

El V alenciano (edición m a y o r ) . .  862..80)
Diario m e rc an til......... 604..80 f
B oletín o fic ia l........................ 558 \ 9 / 4 * oA
El V alenciano (edición m e n o r) ..,  205..20 / ¿-*10..80
La A c tu a lid ad ............. 4 29..60 I
La L u n a , ....................................... .. 50 ..40 /

VALLADOLID.

El N orte de C astilla    . 153..25 453..25

VIZCAYA.

El I r u r a c - b a f .    ..................................... 177..60) 0A
Boletín o fic ia l...................................... 97..20 i * '4 ..su

ZAMORA.

Boletín o f ic ia l .  ........................... 692..30 692..30

ZARAGOZA.

El A v isador  174 )
Boletín oficial.......................................  120  I
El Saldubense ....................................... 64..80 (
La Revista de A dm inistración  mu- / ^ 6

n ic ip a l................................................. 46 ..801
El Diario Z aragozano........................ 20..40 }

B A L E A R E S.

El M allo rqu ín   105  1
El Isleño.................................................  60 1 1

Total p a ra  la P enínsula„« , B 69.287..06 

PARA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.

El D iario de avisos y n o tic ia s .. .  3 5 . 00 »
La C orona. .........................................    25.Í60 í 50..80

CÁDIZ.

El C om ercio   jg l  g o i
La Moda  402 ! m ‘60

MADRID.

La T u te la r   384 \
La A m érica   208 \
El Diario E sp añ o l...............................  450..40 i
La Época................................................. 4 24..80 1
La C ró n ica   96 I
La Gaceta............................' .................. 86..40*
El Siglo m ódico   80 f
El E stado  48 |
Las Novedades  48 1
El F é n ix ....................................  41..60\
Gaceta de los C am inos de h ie r ro .  32 } 1.401. .60
Monte-pio U niversal............  28..80/
La P en ín su la   46 |
La España a r tís tic a ........................... 4 2..801
Gaceta m in e ra ......................  9..601
Revista de los Caminos de h ie rro . 9..601
R evista de In stru cc ió n  p ú b l ic a . . 6 ..40»
La R egeneración...................  6..40 1
Los P o stres ................................  6..40 J
La Iberia  m é d ic a .  .....................  3..20 /
R estaurador del N o ta r ia d o .. . . . .  3 ..20/

VALENCIA.

El Diario m e rc a n til ..........................  40 40

VIZCAYA.

El I ru ra c -b a t ..................................  217..60 217..60

Total para  las A n tilla s . . . .  4.941..26

PARA FILIPINAS.

MADRID.

La A m érica ........................................... 211 .20  \
El P a rlam en to .....................................  192 ]
La R eg en erac ió n ................................  160 1
La G ace ta ..............................................  96 [
La É p o c a .,   .......................... 64 \  832
El M onte-pio U n iv ersa l..... 51 ..20/
La T u te la r .............................................  32 I
Las N ovedades............... ....................  12..80 J
El Siglo m édico.....................  12 ..80 /

Total para F ilip in a s . . . . . .  832

RESUM EN GENERAL.

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Bs. Cs. Bs. Cs. Rs. Cs.

Á lava   68 » »
A lb ace te   54 » »
A lican te .............................  128..40 » »
A lm ería   » » »
Á vila  90 » »
B adajoz. ....................—  93..50 » »
B arcelona ..........................  3.053..72 . 60..80 »
B ú rg o s  465 » »
C áceres  180 » »
Cádiz...................................  4.284..04 223..60 »
C a s te lló n ..........................  4 30 » »
C iu d a d -R e a l   » » »
C ó rdoba .............................  102 » »
C o r u ñ a . . .    2.017 » »
C u en ca ...............................  230..28 » »
G e r o n a . ............................   284..76 » »
G ra n a d a ............................. 330.. 60 » »
G u ad ala ja ra ...................... 411..60 » »
G uipúzcoa  ...........    57..21 » »
H uelva    30 » »
H uesca................................  357.. 12 » »
J a é n . .  ............................. 60..60 » »
L eó n   1.428 » »
Lérida.. 7, ,  , ,  452„3Q » >

L o g r o ñ o . . .    94..20 » »
L ugo  ...................  689. .84 » »
M adrid..............................   50.4 29..84 1.401..60 832
M álaga................................. 325..90 » »
M urcia ....................................... 60 » »
N a v a r r a . . . . ...................  195 » »
O re n se ............... .. 324 » »
O viedo................................  4 09..20 » »
P alencia   ............ 4 00..80 » »
P o n te v ed ra .......................  214 » »
S a lam an ca ........................  » » »
S a n tan d e r.........................  469..20 » »
Segó vi a ..............................  4 50 » »
S ev illa ................................  846..80 » »
S o r ia ................................... 254..92 » * »
T arrag o n a    4 01. .28 » »
T eru e l................................  232..80 » \  »
Toledo................................. 165 » »
V a le n c ia . . .» ................... 2.410..80 40 »
V allado lid .........................  153..25 » » *
V izcaya..............................  274..80 217..60 »
Z am o ra ..................... 692..30 » »
Z aragoza................ .. 426 » »
B a leares................. ...........  4 65 » »

69.287..06 1.941..26 832

Madrid , 24 de N oviem bre de 1857 ,=L . N. Q uintana.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, D IPU T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S ,  AYUNTA

M IE N T O S ,  JU N TA S , D E P EN D E N C IA S  VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los in te resad o s que  á con tinuación  se ex p resan , acree
dores al Estado po r débitos p roceden tes de la Deuda del 
p e rs o n a l , p u ed en  acudir, por sí ó por m edio de perdona 
au to rizada  al efecto en la forma qu e  p rev iene  la Real o r 
den  de 23 de Feb re ro  de 1856, á la Tesorería de la D irec 
ción general de la  Deuda, de diez á tre s  en  los d ias no 
feriados, á recoger los créd ito s de dicha Deuda que  se  
han  em itido á v irtu d  de las liqu idaciones p racticad as p o r  
las respec tivas oficinas de Hacienda pública; en  el co n cep 
to d e q u e  p ré v ia m e n te  h a n  de o b ten e r del D ep artam en to  
de liqu idación  la  fac tu ra  q u e  a c red ite  su  p e rso n alid ad , 
p a ra  lo c u a l h a b rá n  de m an ifes ta r  el n ú m e ro  de  salida  
de su s re sp e c tiv a s  l iq u id a c io n e s .

Número 
de salida
de las l i -  Nom bres de los interesados,
quidacio- 

nes.

VALENCIA.

39702 D. Rafael Abad.
39703 Doña A ntonia A lm iñana,
39704 Doña B árbara Badanes.
39705 Doña Josefa A ndrea Blat.
39706 Doña Teresa Vázquez.
39707 Doña Josefa T eresa B albastre,
39708 Doña Casilda Ballester.
39709 Doña T eresa Belber.
39710 Doña María Rita B ordera.
39711 Doña Joaquina Boluda.
39712 Doña Jerón im a Bordes.
39713 Doña María M agdalena Borras.
39714 Doña Vicenta Bonet.
39715 Doña Rafaela Bordenave.
39716 Doña Rosa Boluda.
39717 Dona Josefa María B urquets.
39718 Doña T rin idad  Bayona.
39719 Doña Joaquina Baldovi.
39720 Doña A ntonia Baquero.
39721 Doña Joaquina B enaser.
39722 Doña C ayetana Reus.
39723 Doña María Benet.
39724 Doña Josefa María Bernal.
39725 Doña Francisca B ernat.
39726 Doña Catalina Beltran.
39727 Doña Ana María Berri.
39728 Doña Francisca  Besante.
39729 Doña María Antonia Bendrell.
39730 Doña Ana M aría Brell.
39731 Doña María Rita Belda.
39732 Doña Micaela Beltran.
39733 Doña Ju an a  Benedicto.
39734 Doña Rila Bellver.
39735 Doña María Francisca Boluda.
39736 Doña Basilisa Brotons.
39737 Doña María Inés Boigues.
39738 Doña Rosalía Boria.
39739 Doña V icenta María Bodi.
39740 Doña María Rosa Brotons.
39741 Doña Ram ona Bodi.
39742 Doña Teresa B urgués.
39743 Doña V icenta B urquets.
39744 Doña Luisa Burest.
39745 Doña Rosa Beltran.
39746 Doña V icenta Canos.
39747 Doña M ariana Caballer.
39748 Doña Esperanza Agustina Cano.
39749 Doña María Ángela Casanovas.
39750 Doña Dorotea Capella.
39751 Doña Clara Campos.
39752 Doña Ignacia C am pins.
39753 Doña Josefa M aría Cardona,
39754 Doña Ram ona C audevila.
39755 Doña S ilveria  C am paner.
39756 Doña M ariana García.
39757 Doña Antonia G arcía.
39758 Doña Isabel Carcerá.
39759 Doña María A nton ia  G rau.
39760 Doña Josefa García.
39761 Doña M anuela García.
39762 Doña A ntonia G uerola.
39763 Doña María Luisa Gregori.
39764 Doña M ariana Jim énez.
39765 Doña Rosa G ispert.
39766 Doña Teresa Mónica G iner.
39767 Doña Josefa Gile.
39768 Doña María Jim eno.
39769 Doña Salvadora G iner.
39770 Doña Ana María Hernández Heredia.
39771 Doña V icenta López.
39772 Doña María Lerm a.
39773 Doña Josefa María Lloseos.
39774 Doña María Dolores Miguel.
39775 Doña Josefa Moscardó.
39776 Doña Isabel Motó.
39777 Doña Teresa Monros.
39778 Doña María T eresa Modsoli.
39779 Doña B árbara  Monllor.
39780 Doña M argarita  Motó.
39781 Doña M aría Josefa  M o ra n t
39782 Doña María Motó.
39783 Doña F rancisca  Montalt.
39784 Doña Regina Moreno.
39785 Doña María Facunda Moreno.
39786 Dona María Nicolasa M ontero de Espinosa,
39787 Doña Josefa Moreno.
39788 Doña Matilde Marte.
39789 Doña Dolores Moreno.
39790 Doña Josefa Cieña Mofré
39791 Doña Francisca  de P. Mompó
39793 Doña Paula Motó,



39793 Doña María Rita M orant.
39791 Doña María Francisca Morera.
39795 D. Florencio Oliver.
39796 Doña Jerónima Piqueres,
39797 Doña Clara Ros.
39798 D. Pedro Ramírez.
39799 D. Agustín Sortós.
39800 D. Andrés Vilar,

Madrid, 19 de Noviembre de 1857.=='V.0 B.*=»El Di
rector general, Presidente, Ocaña,=*Ei Secretario, Angel 
F. de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES -

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción del correo tres veces á la semana de ida
y vuelta entre Huesca y Sariñena .
4. ' El contratista se obligará á conducir tres veces 

por semana la correspondencia y periódicos desde Hues
ca á Sariñena y vice versa, pasando por Uson, Albaruela 
de Tubo y Capdesaso.

2.* La distancia que media entre los puntos extre
mos se correrá en ocho h o ra s , con arreglo al itinerario 
actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato,  abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de 
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la l ín e a , á juicio del Administrador principal de Correos 
de Huesca.

5.a Será obligación del contratatista correr  los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin préyio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará poi* mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal,

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
d ia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo', el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin de recho á indemnización alguna ; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista d e 
berá contestar dentro del término de 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín  oficial de la provincia de Huesca y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de ellas, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto, el dia 24 de Diciembre próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
5,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarle como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería deHacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 420 rs. vn. en metálico, 
la cual, concluí o el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del serv ico  á que 
se obliga h a s t» la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el Imitador se compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subas ta , ac re
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará, en distinto plie
go también cerrado y con el misma lema , otra con la 
firma y domicilio del proponente,

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Huesca á Sariñena y .v ice
versa por el precio d e    reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S, M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé la  aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante  los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condioiones que deba llenar para 
el otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen

estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección general para llevar so
lamente la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 20 de Noviembre de 1857.=Es copia.=El Di
rector general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de* ida y vuelta entre
Chinchilla y el Bonete.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y periódicos desde Chinchilla á el Bo
nete y vice versa.2.a La distancia que media entre dichos puntos se correrá en las horas marcadas en el itinefario que se for
mará , sin perjuioiode las alteraciones que ep 1q sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al 
servicio.

3.a Por los retrasos euyas causas no se justifiquen de* 
bidamente se exigirá al con tra t is ta , en el papel corres
pondiente, Ja muHa de 40 rs. vn, por cada media hora, 
y á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Albacete.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso dri Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irtogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se lijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio v condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos,  serán^de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación r e 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Albacete y por los demas m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de ella, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 24 de Diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
10,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha prov incia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 830 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del remate, será de 
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente ai m e
jor  postor, que quedará en depósito para garantía del se r 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y  domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Chinchilla á el Bonete y vice versa por el p re 
cio d e  reales anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por. espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el a r t  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia y preservar esta de la hum dad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballerías 
viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese hacer 
el servicio en carruajes , estos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la Dirección general para llevar solamente 
la cono spondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y es
cribir.

Madrid , 20 de Noviembre de 1857.=Es copia.=El Di
rector general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
N o ta , de las fianzas que existían en la Tesorería de la Deu

da pública que fueron trasladadas á esta Caja general en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden de 10 de Abril 
de 1857, y que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

D. Francisco Aguilera, Tesorero de Rentas de las islas Baleares.
D. Pedro María Santaió, Administrador de Bienes na 

cionales de Tarragona.
D. Agustín Sagrario , Arrendatario de los derechos de 

consumos de Constantina.
D. Manuel Rodríguez, fiador de D. Joaquín Aparici, 

Administrador de la fábrica de cigarros de Valencia.
D. Roque Membieia, Guarda-almacén de efectos estancados de la Coruña.
D. Ignacio Marcó y Sancho, Recaudador de contri

buciones de Castellón.
D, Jaime y D. Andrés Balaguer, herederos de D. Andrés, Administrador de Rentas de Manresa.
D. José Vasallo, Administrador de Correos de la Habana.
D. León Dublan, Administrador de la Aduana de Piasen cia.
D. Juan Rodríguez y Formosa, Administrador de la Aduana de la provincia de Barcelona.
D. José Perez de Andrade, Comisionado de Amortiza

ción y Administrador del clero en Granada.
D. Lorenzo Morales, Contador de Rentas de Alcántara.
Doña Calixta Corbaton, Estanquera en Jerez de la 

Frontera.
D. Pascual Ñuño de la Rosa, Comisionado de Arbitrios 

de Amortización en Toledo.
D. Matías Bonilla, Comisionado i d . , id., id.
D. Baltasar Mogrovejo y  Ulzurron, Comisionado de Ar

bitrios de Amortización de Bienes nacionales de Málaga.
D. Jáime Escot, Administrador de Rentas de la Alcudia en las Baleares.
D. Santiago Nogués, Administrador de Estancadas de Lebrija y Utrera.
D. Juan Lorenzo Guisasola, Interventor y Administrador de la Estafeta de Vigo.
D. Vicente Fernandez Salgado, Interventor de Correos de Guadalajara,

D. Ezequiel Blanco, M m in is t rad o r  de Correos de Rio- seco.
D. Andrés Rodríguez, Tercenista de tabacos en Cádiz
D. Eustaquio Aladro, Ayudante y Contador de la fá

brica de cigarros de Alicante.
I). Luis Casamayor, In terventor de Correos de Bailen 
D. Miguel de Iparraguirre „ Administrador de Rentas decimales de Segovia.
D, José Tejeiro, Administrador interino de Villafranca.
D. Agustín Tena, Administrador de la Junquera y Tesorero de Badajoz.
D. Manuel N avarro , Administrador de la Estafeta de Segovia.
D. Ramón Roa, Administrador de Rentas y Loterías de Belchite.
D. Donato Mardomingo, Administrador de Rentas de Sepúl veda.
D. Martin M ayol, Comisionado de  la Caja de Amortización de las Baleares.
D. Manuel de Vargas, Adminisf.rador de Rentas de Salvatierra de los Barros.
Herederos de D. Francisco A r r ia te , Comisionado de Arbitrios de Amortización de Vitoria.
D. Luciano Rodríguez, Administra4or de Rentas de Alcalá de Guadaira.
D. José María Canalejas, Adminifcítrador de Bienes nacionales de Alicante.
Doña Teresa Baltrá, heredera de D. Valentín Olier, Interventor de la Aduana de la Selva.
Doña María de la Concepción Roca, heredera de Don 

Francisco Planas, Interventor de la Aduana de Barcelona.
D. Isidoro Caro, heredero de D. José Noteña, Comi

sionado de Arbitrios de Guadalajara.
D. Manuel Martínez, Estanquero en Alcalá de Guadaira.
D. Juan María Coghen, Encargado de la Estafeta del 

Puerto de Santa Marín.
D. José Sánchez Navarro, Tesorero de Rentas de la 

provincia de Cádiz.
D. Luis Gacia, fiador deD. José Coto, Recaudador de contribuciones de varios pueblos,
D. Miguel Casullas, Administrador de Correos de Segre.
D. Luis Nevot de Padilla, Contador de la fábrica de cigarros de Albacete.
D. Antonio Solorzano, Administrador de Correos de Sevilla.
D. Epifanio María Carrascal, Contador de Rentas de 

Cuenca.
D. Dimas Hidalgo, Recaudador de hipotecas de la 

Mota del Marques.
D Pedro María Masutí, Administrador de Bienes n a cionales de Cádiz.
D. Antonio F lores , Administrador de Loterías de Alcalá de Henares.
D. Francisco Vázquez, Recaudador de contribuciones de Trigueros.
D. Salvador Teigido , Alcaide-marchamador de la Adua- da de Puigcerdá.
D. Santiago Luis Dupuv, Administrador de Bienes nacionales de Valencia.
D. José Borrego, Recaudador de contribuciones de Puente-Genil.
D. Ramón Suarez, Administrador de Aduanas de Puente-Vargas.
D. José Rodríguez Esp ina. Administrador de Bienes nacionales de Toledo.
D. Pedro Jover, Administrador de Rentas de Pastrana y Salinas de Villanueva.
D. Manuel Trillo y Vargas, Interventor de Correos de Murcia.
Herederos de D. Pablo Vigil y Díaz, Administrador de Rentas de Villafranca.
D. José Antonio Muñoz, fiador de D. Julián Domín

guez, Administrador de fincas del Estado de Albacete.
D. Manuel Palacios y Villalba, Contador de Rentas de Cuenca.
D. José Vázquez, Administrador de Loterías del n ú mero 12 de esta corte.
D. Gil de Ares ti, Administrador de Rentas de Valencia.
D. Juan García Rivero, Tesorero de Rentas de la p rovincia de Madrid.
D. Julián Nespell, Administrador de Bienes nacionales de Zamora.
D. Hilario Denche, fiador de D. Domingo Rios, Guarda-almacén de pólvora de Carabanchel.
D. Juan Martínez de Sola, Administrador de Decimales de Santander.
Sres. Martínez de Larrar y compañía, Comisionado de Arbitrios de Amortización de Cádiz.
Doña María Isabel Conzalez, heredera de D. J. M y  Administrador del Real noveno de Orihuela. *’
Doña Ignacia Cifuentes, heredera de D. Antonio, Administrador de Rentas de Cataluña.
Herederos de Doña María Serrataco y Font, Administrador de Rentas de San Feliú de Guíxols.
D. Diego José Rivagordo, Administrador de Rentas de Villafranca.
D. Antonio Sala, Estanquero en las Cuatro Esquinas de Villafranca
Herederos de D. Benito de la Piedra, Comisionado de la Caja de Amortización de Cádiz.
D. Juan Carabeo, Interventor de Mataré.
I). José María González, Recaudador de contribuciones de Fuentes.
D. Dámaso J a ra b a , Inspector de labores de la fábrica de cigarros de Valencia.
D. Jerónimo Zapico, Administrador de la Estafeta de Ferrol,
D. Manuel de Vallejo, Contador de Estancadas de León
Doña Catalina Sánchez, Estanquera del Mercado en Pahua.
D. Miguel Justo Dole. Administrador de Rentas estancadas de Melilla.
Madrid, 21 de Noviembre de 1857. =  V.° B.° =  E1 Di

rector general, E scudero .^Juan  Diaz Argiielles,

DIRECCION GENERAL
D E   R E N T A S  E S T A N C A D A S .

Esta Dirección general ha dispuesto que la tercera su
basta que debe verificarse en la fábrica de tabacos de Gi- 
jon para la adquisición de cajones de pino por término 
de un año en dicho establecimiento, tenga efecto el dia 8 
de Enero próximo , sirviendo de base al remate el plie
go de condiciones publicado en la Gaceta del 26 de Junio último.

Madrid , 24 de Nov iembre de 1857,=Quiníana.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
En uso de la autorización concedida á esta Oficina 

gene al por Real orden de 19 de Setiembre último, ha 
dispuesto la misma que se proceda al arriendo, para los 
tres años de 1858 , 59 y 60, de la contribución de consu
mos de las capitales de provincia y por los precios que 
á continuación se expresan;

Precio anual de los arriendos que ser-
P ADTT \  T T7C VÍl á,n  d(? ÍlV° 011CAPITALES, la subasta.

Rs, vn.

Ciudad Real................................. . .  .........  * 170.000
C u e n c a . . . ....................................................  220.000
Guadalajara................................................... 200.000
Jaen   ...........................................  500.000Orense............................................................ 160.000
Salamanca.....................................................  700.000
Segovia..........................................................  320.000
Soria .............................   140.000
Zamora...........................................................  150.000

Las subastas serán dobles, celebrándose á la una en 
punto de la tarde del dia 15 de Diciembre próximo, en 
esta Dirección general y en los respectivos Gobiernos de provincia, por el sistema de p lie g o s  cerrados, según y 
bajo las reglas consignadas en el pliego de condiciones 
generales que se inserta á continuación.

Madrid, 24 de Noviembre de 1857.== Juan B. T rú
pita.
Condiciones, reglas y formalidades que habrán de servir 

de base y se deberán observar en los arriendos en su 
basta pública de la contribución de consumos en las ca
pitales interiores del Reino.

CONDICIONES.

1.a El arriendo será por los años de 1858, 59 y  60; 
comenzará el 1.° de Enero del primer año, terminando 
el 31 de Diciembre del último. Comprenderá la capital, 
su rádio de puertas y el ex tra -rád io , ó sea todo el t é r 
mino de la jurisdicción m unicipal, y los derechos serán 
los que respectivamente se causen en los tres puntos.

Los derechos de la capital y del rádio serán los cor
respondientes á la clase de población de la tarifa n ú m e 
ro 2.°, unida al Real decreto de 15 de Diciembre de 1856.

Las derechos del extra-rádio serán los que se causen 
únicamente sobre las especies comprendidas en la tarifa 
num, 1 ,#, correspondientes á te clase ínfima de población

de la misma ta r i fa , con arreglo á lo dispuesto en el a r tículo 6.° del mencionado decreto.
Respetará el arrendatario los conciertos que la Ad

ministración de la Hacienda tenga celebrados con algu
nas clases de contribuyentes, ó con particulares, por el 
tiempo que falte hasta la terminación de los contratos, 
sin perjuicio de recaudar desde luego las mensualidades 
correspondientes al precio de los mismos conciertos.

2.a Servirá de base para la subasta la cantidad
d e ............................. que es el producto líquido calculado delos derechos que deben adeudar en cada un año las es
pecies comprendidas en las tarifas. Pero cuando cese la 
franquicia de que gozan algunos cereales, se aumentará 
al referido precio lo que corresponda al producto anual 
que dieron sus derechos en el año común del trienio de 1851 á 1853.

3.a Recaudará el arrendatario desde el dia en que 
principie á regir el arriendo, y en unión precisamente 
con los derechos del Tesoro, los recargos municipales, 
particulares y provinciales que esten concedí los sobre 
las especies sujetas á la contribución de consumas, v se 
hará cargo también, en cualquiera época de dicho a r 
riendo, de recaudar los nuevos que sobre las propias es
pecies se concedan, cualquiera q u e s e a  su aplicación, 
entregando a l  Ayuntamiento, á los partícipes particula
res y en la Depositaría provincial la parte proporcional 
que respectivamente corresponda al tiempo y á la cuota 
de cada uno de los recargos expresados.

4.a La Administración fijará la parte proporciónal que 
se calcule del producto líquido á los recargos en cada año 
ó en el tiempo de duración que tengan, haciendo al efecto 
la clasificación de los que correspondan á cada una délas 
especies gravadas, cuyo cálculo se consignara , respectó 
á ¡os que esten concedidos, en un certificado que expe
dirá la Administración para que se comprenda en el 
contrato de arriendo; y respecto á los nuevos que des
pués se conceden, en otro certificado que expedirá opor
tunamente la misma Administración, y so unirá también 
al expediente como condición nueva dri arriendo, á la 
cual quedará obligado desde luego el arrendatario.

5.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos 
y acciones d é la  Ilacáenda pública, en el ramo ó ramos que comprende el contrato.

6.a En la cobranza de los derechos y precuaeionos 
para asegurarla, se sujetará el arrendatario á las tarifas 
y á las reglas establecidas para ia Administración de la 
Hacienda pública , por las cuales serán resueltas todas 
las dudas ó cuestiones que se promovieren, aunque por 
equivocación ú omisión , alguna ó algunas cláusulas del 
contrato dieren lugar á deducciones diferentes ó contrarias.

7.a Las cuestiones que se promuevan entre los con
tribuyentes y el arrendatario, serán resueltas por la Ad
ministración, con sujeción á lo establecido en la instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856.

8.a El arrendatario se obligará á llevar los libros y re
gistros que están señalados para la Administración, y á 
manifestarlos á esta siempre que se determine por autoridad competente.

9.a En los cinco primeros dias de cada mes verificará el pago correspondiente al misino en la Tesorería ó en 
poder del recaudador que se le designe, aplicándose en 
otro caso al pago la fianza, sin perjuicio de las demas 
medidas coactivas á que haya lugar'.

10. El arrendamiento se recibirá á suerte y ventura, 
y por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho al
guno á rebaja en la cantidad estipulada, ni por casos im
provistos, ni por reclamaciones de errores de cálculos 
ni por ningún otro concepto.

I I. La Hacienda pública se compromete á prestar al 
arrendatario, por medio d e sú s  Autoridades, el mismo 
auxilio y favor que en casos iguales prestaría á la Admi
nistración que hubiere en su lugar.

12. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arr iendo, la Administración, de acuerdo y junta
mente con él, procederá á practicar un aforo de las exis
tencias de especies que haya en los establecimientos que 
á continuación se expresan, á saber: en los de especies 
gravadas, á las cuales esté concedido ó se conceda en 
adelante el beneficio del depósito; en los depósitos do
mésticos de cosecheros de todas ó alguna de las especies 
comprendidas en la tarifa; en los de fabricantes de 
aguardiente, licores y jabón ; en los de negociantes ó es
peculadores en grueso de todas las especies, y ,  última
mente , en los puestos públicos de venta al por menor.

Se abrirá también un registro en que se anotarán las 
reses vivas sujetas á la contribución de consumos que 
existan en la población y su término municipal , á cuyo 
efecto se exigirán las relaciones que correspondan á los 
ganaderos, tratantes y  particulares á quienes pertenezcan 
dichas reses, sujetándose á lo dispuesto en el cap. 4.° de la instrucción.

Tanto en las operaciones de aforo como de registro se 
tomará por último una razón exacta y clasificada de las especies que existan para el consumo en la época del arriendo, con derechos pagados en la anterior, y asimis
mo del importe de estos que correspondan á caria una de dichas especies.

Los aforos que se expresan no impedirán que el a r 
rendatario practique los demas que autoriza la instruc
ción en los casos y circunstancias que la misma especifica.

13.  ̂Concluidas quesean todas las operaciones de aforo 
y registro^ practicará la Administración la correspon
diente liquidación de los derechos que resulten cobrados 
sobre especies existentes, y se abonará su importe al a r 
rendatario, prévio acuerdo de la Dirección general.

Al finalizar el arriendo se repetirán iguales opera
ciones de registro y aforo, para que el arrendatario  rein
tegre á su vez á la Hacienda del importe de los derechos 
que, según liquidación, resulte haber cobrado sobre las existencias de especies que deje.

14. En la concesión de depósitos domésticos, puestos 
de venta por mayor y menor, por cosecheros, fabrican
tes ,  negociantes ó especuladores en grueso y traficantes 
al por menor de las especies, ferias, "casas do labranza, 
conciertos, ajustes, salida de especies de los depósitos y 
demas actos y operaciones administrativas, se sujetatá el 
arrendatario á lo prescrito en Real decreto é instrucción 
de 15 y 21 de Diciembre de 1856 y posteriores ordenes aclaratorias.

15. En el caso de que el Gobierno haga alsuna r e 
forma en la contribución, no tendrá d-reclio el arrenda
tario á ser indemnizado ni á que se le rescinda el con
trato. Si se disminuyeren ó aumentaren los derechos de 
la tarda vigente .sobre todas ó algunas de las especies 
comprendidas en el arriendo; si se suprimiesen algunos ó se impusieren otros sobre especies nuevas, se rectificará 
el contrato con respectoá aquellas en proporción á la dis
minución, aumento ó suprerion que se haga de dichos de
rechos: y con respecto á estas se rectificará también, si 
el arrendatario se conformase con la cantidad que la Ad
ministración calcule de producto líquido á las mismas en 
cada año, aumentando en tal caso la parle que correspon
da al importe anual del expresado arriendo. Si el a r ren 
datario no se conformase con el aumento que se le pidie
re por los derechos nuevos, podrá la Administración 
arrendarlos á otro, ó administrarlos por sí misma de cuenta de la Hacienda.

16. El arrendatario se hará cargo de los edificios, ca
setas, útiles y enseres que tenga la Hacienda en cada p u n 
to para el servicio de consumos, ios que le serán e n tre 
gados por inventarios triplicados, que autorizarán el mis
mo y la Administra* ion principal de Hacienda pública, 
con el Y.° B.° del Gobernador. En dichos inventarios se 
expresará con claridad el va 'or,  según tasación, de cada uno de los objetos que comprendan.

17. El arrendatario queda obligado á entregar á la 
Hacienda, á la conclusión del arriendo, el número de 
edificios, útiles y enseres de que se hubiese hecho cargo, en el mismo estado que los reciba.

18. No se abonará cantidad alguna al arrendatario 
por la reparación ó composición dé los  objetos com pren
didos en las dos condiciones anteriores. En el caso de ser 
preciso reparar alguna muralla, puerta ó portillo, cono
cida que sea la necesidad de la obra, ¿e instruirá el opor
tuno expediente, que se someterá á la aprobación del 
Gobierno, abonándose al arrendatario el importe de estas obras.

19. El arrendatario se hará cargo de todos los em 
pleados de la administración, recaudación y visita del 
punto arrendado, abonándoles de su cuenta los sueldos 
que por reglamento están señalados á sus destinos : podrá suprimir los que considere excusables; separar y suspender á su entera voluntad á los empleados de recaudación 
y visita , quedando no obstante el mismo arrendatario 
obligado á abonarles los haberes que les correspondan por 
cesantía , conforme á las reglas de clasificación, á los que 
á ella tengan derecho, dando cuenta al Gobierno por 
medio de la Administración de las medidas que sobre el particular disponga.

De los empleados que nombrare con destino á la vi
sita y resguardo, y que en tal concepto necesiten usar 
las armas ofensivas y defensivas que las leyes permiten 
á los de Hacienda , dará conocimiento prévio al Gober
nador , para que esta Autoridad, si no tiene incoveniente, 
les expida los correspondientes títulos que los acrediten 
como tales dependientes del arrendatario.

20. A los empleados que queden prestando servicios 
al arrendatario  se les abonará el tiempo que en estos em
pleen, para la clasificación y jubilación en sus respectivas 
carreras, como si estuviesen en servicio activo del Gobierno.

21. El arrendatario tendrá la representación de los 
aprehensores en todos los actos y causas de comisos que 
se instruyan por los ramos comprendidos en el arriendo, 
y percibirá el total importe de tes aprehensiones que se

hagan y de las multas que se impongan. Los dictámenes 
de comisos é imposición de multas se verificarán en los 
términos que prescribe la instrucción.

22. Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe
diente al Gobernador de la provincia, afianzará el a rren
datario el cumplimiento del contrato con el importe en 
metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pública 
por cuatro mensualidades del arr iendo, sin perjuicio de 
lo que se exige por la condición 9.a En equivalencia de 
metálico podrá afianzar con títulos de la Deuda consolida
da ó diferida del 3 por 100, acciones de carreteras, ferro
carriles y demas admisibles, valoradas según la cotización de la Bolsa del dia anterior al del depósito.

Si la fianza fuere en metálico, se depositará en la 
Caja general de Depósitos ó Tesorería de provincia como 
sucursal de aquella, otorgándose la correspondiente es
critura. De la misma manera lo será laque se expida por 
el papel de la Deuda en virtud del depósito que se haga 
de los títulos, caso de presentarse la fianza en estos do
cumentos, que el interesado cuidará de remitir. Para la 
presentación de la fianza se le concederá al arrendatario 
el plazo de ocho dias, á contar desde el dia en que lle
gue aprobado á la provincia ci expediente de la subasta.23. El importe de la fianza se devolverá íntegro v sin 
la menor detención al arrendatario tan luego como fina
lice el arriendo y quede solvente y libre de toda responsabilidad.

24. Cuando el arrendatario no cumpliese lo pactado en 
las condiciones 3.a y 9.a de este pliego, retardando el pago 
de la mensualidad conespondi.mte al Tesoro ó á los par
tícipes de los recargos desde el dia 5 en que vence hasta 
el 16 del mismo mes, se le recargará el importe del d é 
bito con un 6 por 100; y una vez pasado el dia 15 sin ve- 
ritimarse el pago, se hará efectivo el descubierto del im 
porte de la lianza, interviniéndose los productos del a r riendo hasta que se reponga el depósito.

Para la venta de los títulos, que se ha de hacer en 
Madrid por medio de Agente de Bolsa, la Administración 
levantará el depósito, entendiéndose de oficio con la Di
rección de la ( aja genera l , á quien debe remitir la carta 
de pago; y del resultado del cambio, de que presentará 
cuenta el Agente, no podrá reclamar el arrendatario.

Transcurriío un mes más después de incoados los procedimientos sin que el arrendatario solvente su deu
da ó complete su (lanza, se declarará en quiebra el a r 
riendo, y administrará la H ¡cicnda los derechos con in
tervención del interesado, sobre quien recaerán todos los 
perjuicios que se irroguen, ya por el menor valor que se 
obtenga de las nuevas subastas por el tiempo contratado, 
ya porque los productos de la Administración no rindan 
la cantidad en que se e-tipuló el arriendo, y ya por los 
gastos y costas que originen los procedimientos , que en 
caso preciso se llevarán contra cuantos bienes sean conocidos como de la propiedad del deudor.

25. No servirán ni se admitirán por la Hacienda como 
excusa suficiente y legítima para retardar ó no verificar 
los pagos de las mensualidades del arriendo , las reclama
ciones que el arrendatario promueva ó tenga pendientes 
de resolución de las oficinas ó de los Tribunales Conten- 
cioso-administrativos, sobre dudas ó cuestiones que se susciten en el cumplimiento del contrato.

26. El arrendatario en cuyo favor se haga la ad jud i
cación al tenor de las reglas' prescritas para la subasta, 
otorgará la correspondiente escritura pública, con inser
ción en ella de las condiciones de este pliego, cuyos gas
tos , los de las copias y los que se causen en el acto de 
remate, comprendiéndose en este únicamente los que 
devengue por sus derechos , con arreglo á la tarifa ó 
arancel vigente: el Escribano será de cuenta del mismo arrendatario.

27. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha
cienda pública en favor del arrendatario W d erech os  y 
acciones que á la misma le competen sobre los ramos que 
comprende el arriendo, y le ofrece y se comprometerá á 
prestarle su protección y auxilio en cuanto lo necesite; 
pero el arrendatario se obligará á su vez á tratar á los 
contribuyentes con la moderación debida, arreglándose á 
las órdenes é instrucciones que rigen sobre e f  particular 
y á las que puedan acordarse en lo sucesivo.
Reglas y formalidades que han de observarse en las su

bastas-para el arriendo de la contribución de consumos.
1.a En el dia 15 de Diciembre próximo, y en los es

trados de los respectivos Gobiernos de provincia , se ce
lebrará un acto púb lico , en el cual se admitirán las pro
posiciones que hagan los licitadores al arriendo de los de
rechos de la contribución de consumos de la capital. Á 
este acto asistirán el Gobernador, que lo p res id irá ; el 
Administrador de Hacienda pública, el Fiscal y Escriba» no del Juzgado de Hacienda.

2.a El acto que se indica en la regla anterior se ve
rificará á puerta abierta : principiará n la una de la ta r 
de, recogiéndose los pliegos cer rados de los licitadores 
ó de sus representantes legalmente autorizados. Estos 
pliegos se numerarán por el orden en que se reciban y 
solo contendrán el nombre de la persona , de la casa de 
comercio ó empresa que haga la proposición, la cantidad 
anual que se ofrezca por los derechos de la capital donde 
se verifique la subasta ,  la fecha y la firma del interesa
do, con sujeción al formulario que se publicará á continuación de estas reglas.

3.a Dada la hora de la una y media de la tarde , se 
cerrará el acto de recibir pliegos. Inmediatamente se pro
cederá a la apertura de los que se hayan presentado, 
por el orden con que lo hayan s id o , y á presencia de los 
asistentes á la licitación se leerán en alta voz y anota
rán por el Escribano, guardándose también en la lectura 
y anotación el mismo orden numérico en que havan sido 
recibidos, publicándose el que ofrezca mayor cantidad, 
extendiéndose en el acto la oportuna diligencia, que fir
marán los Jefes asistentes, y exigiendo de quien aparez
ca como mejor licitador que ratifique su proposición y se 
someta, sin restricción ni reserva de ningún género, á 
las condiciones del pliego que haya servido de base á ’la subasta.

4.a Para poder tomar parte en la subasta acreditarán 
los licitadores, en el acto de hacer entrega de los plie
gos, y por medio de la carta de pago de la Tesorería de 
la provincia , haber depositado en la Caja , ó en la Direc
ción general de la de Depósitos en la corte, la décima parte del precio del arriendo.

5.a No se admitirán pliegos de personas, casas de co
mercio ó empresas que se hallen comprendidas en a l 
guno é algunos de los casos que se determinan por el 
artículo 204 de la instrucción de 24 de Diciembre último.

6.a Tampoco serán admisibles los pliegos que contengan :
1.° Una cantidad condicional ó indeterminada , como la de uif tanto por ciento sobre otra que se haya presentado o se presente.
2.° b osqu e  alteren ó modifiquen alguna de las condiciones del pliego.
3. Los que no cubran la cantidad íntegra presupuesta como tipo del arriendo.
7.a- Los expedientes que se instruyan en las respec

tivas provincias habrán de contener precisamente un 
ejemplar del Boletín oficial y otro de la Gaceta en que se 
haya anunciado la subasta, y copias autorizadas por el 
Escribano de los edictos que ademas se hubieren fijado 
en la capital; y uniendo á continuación el acta y d i 
ligencias originales de que trata la regla 3.a, se remitirá 
todo á la Dirección general de Contribuciones por el 
correo siguiente al dia de la subasta.

8.a En el dia 15 de Diciembre citado, y á la misma 
hora de la una de la tarde , se celebrará otro acto público 
en la Dirección general de Contribuciones ante el Direc
tor , que lo presidirá ; el segundo Jefe de la misma, el 
Asesor ó Coasesor del Ministerio de Hacienda y el Escri
bano de Rentas, verificándose en todo lo d e m as , tanto por 
los funcionarios referidos como por los licitadores, lo que se dispone por las reglas 2.a y 3.a

9.a Los sujetos que presenten proposiciones en n o m 
bre de ^otras personas, casas de comercio ó empresas, 
acompañarán en los pliegos cerrados el poder otorgado 
á sn favor en debida forma, cuyo documento com pren
derá, no solo la autorización para suscribir las proposi
ciones ó presentar las ya suscritas por sus comitentes, 
sino también para hacer las mejoras de precio del arrien
do en los casos de que trata la regla 10.

Los pliegos cerrados que carezcan de alguno de los 
requisitos referidos se devolverán á los interesados, 
considerándose como nulas las proposiciones que contengan.

10. Si entre las proposiciones que se hagan , lo mismo 
en la corte que en las piovincias, hubiese dos ó más 
iguales en precio, se abrirá seguidamente, en donde 
o c u rra , una nueva licitación por pliegos también cerra
dos , que deberán presentarse en el ac to , en la cual solo 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de aquellas 
ó sus apoderados legalmenle autorizados.

Acto continuo se devolverán las cartas de pago del 
depósito y los poderes á los interesados cuyas posturas 
no sean adm itidas , y en el mismo dia se les devolverán 
también por las Tesorerías las cantidades que se hayan 
depositado en los efectos en que respectivamente lo h a yan hecho.

11. Reunidas que se hallen las actas de las provincias 
en la Dirección general de Contribuciones con las que 
correspondan á los actos públicos de esta oficina, y com
paradas que sean las posturas respectivas, se adjudicarán 
los arriendos á los postores que ofrezcan mayores p r e 
cios , con sujeción estricta al pliego de condiciones. Si la 
mayor proposición de una provincia fuese igual á la he 
cha en la corte, decidirá la suerte á cuál de los dos licitadores se ha de hacer la adjudicación.

12. Los licitadores á cuyo favor recaigan los arrien
dos, perderán desde luego el importe de la cantidad d s -



posttada, sin perjuicio de los demas recursos á que haya 
lugar, si entorpecen ó em barazan adm itirla  adjudicación, 
ó si no completasen la fianza dentro de los ocho dias que 
al efecto se les concede por el pliego de condiciones.

13. La adjudicación del arriendo no tendrá valor ni 
efecto alguno sin que recaiga sobre la subasta la aproba
ción de S. M. En el caso de que no fuese aprobada la su 
basta, se devolverán inm ediatam ente á los interesados las 
cantidades que hubiesen depositado, sin darles diversa 
aplicación por ningún motivo ni pretexto,

Formulario de los pliegos cerrados.
D. F. de T . . . . .  , vecino d e  , ofrece la cantidad

d e   (la que sea , verificándolo por letra y no por
guarismo] reales vellón anuales por el arrendam iento de
la contribución de consumos d e  (la ciudad que sea)
con sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)
M adrid, 24 de Noviembre de 1857 ,= Juan  Bautista Trúpita.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS NA VEGA NTE S.

Puerto de Veracruz. — Seno Mejicano.
Según noticia oficial recibida en el Ministerio de Ma

r in a , y comunicada a esta Dirección para su publicidad, 
se pone en conocimiento de los m ism os, que la torre deí 
convento de la Merced de la ciudad de Veracruz, que 
por su grande elevación podía servir para avalizarse los 
buques que hagan derrota al puerto del mismo nombre, 
se cayó á plomo sobre sus cimientos en la noche del 29 
al 30 de Setiem bre de este año.

Madrid, 23 de Noviembre de 1 8 5 7 .= Juan de Dios R amos Izquierdo.

Con presencia de noticias recibidas en esta Dirección 
se publica para conocimiento de los m ism os, el siguiente 
anuncio del Depósito Hidrográfico de Ing la te rra f de 19 
de Agosto de este añ o , según disposición del A lm irantazgo.

M ALE? M E D IT E R R Á N E O , NEGRO Y ROJO,

Variación de la Aguja en 4857.
Las siguientes noticias, relativas á la variación de la 

Aguja en los m ares M editerráneo, Negro y Rojo , se pu
blican con el objeto de advertir á los navegantes de la 
disminución gradual de la Variación, la cual en muchos 
parajes ha llegado desde principios del presente siglo á 
más de media cuarta.

El promedio, ó sea lo que dism inuye al p resen te , da los siguientes resultados:
3' en los límites occidentales del M editerráneo.5' en su parte del centro.
6' en los límites orientales del m ism o, y en el mar Negro.
7  aproxim adam ente, en el m ar Rojo.

Cosías de España, Francia ó Italia .
G ibraltar.................................................................  20°.. NO.
Cabo de G ata.........................................................  1 9 . .  id.
Cabo de San Antonio y T a rrag o n a ...  ____  is  . .30’ id.Barcelona y  Cabo Creux...................................  ig  _  pp
Marsella y T o lo n .. ........................................... 17  . # jd '
G eno va ..................................................................  15 .*.30 id.L io rn a .....................................................................  ^5 _  id
Nápoles................................................................... 13 . .15 id.Cabo S partivento .................................................  . /¿q y
Golfo de T aranto ..................................................  -1 2 . ,  r l

Islas principales.
Menorca , puerto M ahon.................................... n . .  id
Córcega, y C erdeña............................................  15 .*.30 idP antelaria, y Costas O. de Sicilia.................... \ik \ ld’
Malta........................................................................  13 ! ! lü  idCostas E. de Sicilia..............................................  12 . .45 id
Islas Jónicas...........................................................  1 0 . .3 0  id!

Costa N. de Africa.
Cabo Espartel...................... ................................. 20 . .  id.Cabo F e rra t............................................................ Jg [ jd ‘
Argel   ü  17 ! .13 ¡d!Cabo Serrat é Isla Galita. ...............................  15 ..1 5  id
Cabo Bon, y Piedras Skerki................* ’ * 4 4 30 id
TríP0'V - - . ..............................................................  13 .'.'45 id.'Ben Ghazi....................................................  , . 44 id

 ü  9 - -45 id.A lejandría............................................................... 7 . .  15 id.
Costas de Grecia.

Corinlo é Isla Cerigo..........................................  9 . .30 id
A te n a s . . . . ............................................................  9 .’ ! l5 id !
El Archipiélago en general..............................9 á 8 . .  id.

Costas de Asia menor.
Los Dardanelos, y Esm irna............................... g t #
A laya, en Karamania , y extremo occiden tal) * * . ‘de la Isla de C hipre { 5 • .45 id.
Golfo de E scandron............................................  4 -d
San Juan de Acre................................................  5 [ 1(j’

Mar Negro.
Entrada del Bosforo, y Constantinopla  7 . .  id.
Bocas del D anubio..............................................  6 *. .30 idOdessa......................................................................  q * #
Costas O. de la C rim ea . ...............................  5 * ’ ]d’
Estrecho de K ertch ......................................... .... 3 *30
Costa o rien ta l, ó de Circasia................ . ........... 2 *. *. 30 id
S inope............................................................... 2 ! !  id!

Mar Rojo.
£ uez-......................................................................... 6 . .  id.k o sse ir ....................................................................  5 . .3 0  id
Isla Seberget.......................................................... 4 . .  30 id.Jibbel Teer.............................................................. /t t jc]
Isla Perim ................................................................  4 *. .15 id!
A den......................................................................... 2 . .'45 id!

Madrid, 24 de Noviembre de 1857—Juan de Dios Ra- mos Izquierdo.

CONTADURÍA CENTRxVL
D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C  A.

Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
cen tral, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes , se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de ia 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación autorizada por el Párroco y el V.° B.u del Alcalde 
constitucional ó Inspector del distrito, expresando en ella 
el nom bre del interesado , sus apellidos por padre y ma - 
dre y el estado de los mismos en cuanto á viudas y h ué r
fanos, así como el punto de la feligresía donde habitan, 
consecuente con lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, inscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan oportunam ente á las clases expresadas.

M adrid, 24 de Noviembre de 1S57.=José Fallos. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA D E  LA PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición de la Dirección general de Contribu
ciones tendrá lugar en esta Administración simultáneo y 
triple rem ate de los derechos de consumo de la villa de 
Gracia, provincia de Barcelona, el dia 3 de Diciembre 
próxim o, de once á doce ó una de su m añana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta oficina.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran in teresarse en la subasta.

Madrid , 23 de Noviembre de 1857. =  Demetrio Astu-dillo. 45 4 3

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia  del Sr. D. V icente Sebastian Gar
c ía , Juez d e prim era instancia de esta capital y  su d istrito  de  

1 as V istillas, se cita, llama y  emplaza á D. Manuel González Jonte 
de esta v ecin dad , cu yo  paradero se ig n o ra , para que en el t é r 
m ino de ocho dias, contados desde la publicación de este  anuncio  
en la Gaceta oficia l, com parezca en dicho Juzgado y  E scribanía  
num eraria del Licenciado D. Francisco Seco d e C áceres, por sí ó 
por m edio de persona com petentem ente autorizada, á oír la n o 
tificación d e la sentencia dictada en los autos que con el m ism o 
sigue el E xcm o. A yuntam iento de esta corte sobre deshaucio  del 
Teatro de la Princesa, antes de la C ruz; apercib ido que d e no 
hacerlo le  parará el perjuicio que haya  lugar.

E n  virtud de prov idencia  del Sr. V icario eclesiástico y  por 
ignorarse el dom icilio d e Antonio G onzález, se le cita por el pre

sente para que dentro del térm ino de ocho d ias acuda á este  T ri
bunal y  oficio del infrascrito N otario m ayor, á fin d e notificarle 
un auto dictado á instancia do su esposa Josefa Gómez. 4551

En virtud de providencia  del Sr. D. Toribio Á lvarez, Juez 
de prim era instancia d e esta cap ital; refrendada por el E scriba
no de núm ero de la misma 1). Manuel Caldeiro, se cita, llama y  
em plaza p or  segunda vez y  térm ino de 20 dias á todos los que  
por cualquier concepto se consideren  con derecho á los bienes 
quedados al fallecim iento abiutestato de D. Manuel E itor, vecino  
que fué de esta corte, ocurrido en 2 de Setiem bre de 1856, para 
que dentro del mism o se presenten  en dicho Juzgado y  E scriba
nía con los respectivos docum entos. ' " 4552

D. A ntonio R am irez, A uditor honorario de Marina y  Juez de 
prim era instancia de esta ciudad &c.

Por el presente se em plaza á D. Sebastian, Doña T eresa y  Do
na Joseía R osado, herm anos; á D. Juan y  D. Rafael Rosado; á 
Doña Josefa y  Doña Dolores Rosado, como hijos de D. Rafael Ro
sado; á D. José Rosado, y  á otro D. José R osado, como hijo de 
D. José, para que en  el térm ino de ocho dias im prorogables, 
contados d esd e la inserción del presente en la Gaceta, com parez
can en este Juzgado, por la Escribanía del infrascr ito, á contestar 
la dem anda que les ha prom ovido en el mism o D. Francisco de 
Paula L lera, vecino de esta ciudad , por cobro de 20.655 rs. que 
se le adeudan com o cesionario de los herederos de Doña María 
de los Dolores F uentes, según  escritura otorgada por D. José 
Martin R osado, de quien los mismos son herederos.

Sanlucar de B arram eda, 18 de N oviem bre de 1857.-—Antonio 
R am írez. =  P or m andado de S. 8 ., Manuel Casanova. 4554

D. Juan Manuel de la R ív a , Licenciado en Jurisprudencia \ 
Juez segundo de paz en funciones del de prim era instancia del 
distrito de San M iguel de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y  em plaza á los herederos de 
Juan A lonso Jim énez y P edro Capachero para que dentro del 
térm ino preciso é im prorogable de 20 dias, contados desde el s i 
guiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del Go
bierno. comparezcan en este Juzgado por sí, ó por m edio de apo
d o  ado en lo rm a , á d ed u c ir lo s  derechos que crean asistirles en 
unas estancias y bodegas, calle d é lo s  Gitanos, de esta ciudad, que 
en el año do 1 773 I)¡nla Juana Quintero y  los hijos de Pedro  
A legre v en d ieion  á D. P ed io . I). Pablo y D. Múreos R ivem  
Cabeza Leal; bajo apercibim iento que pasado que sea dicho t é r 
mino sin haberlo verificado, so aprobará romo buena v  lecílim a  
dicha adquisición.

Jerez de la Frontera, 10 de N oviem bre de !3:;7 .™ Juan Ma
nuel de la Riva -  -Nicolás Mateos y  Fuentes. 4 5 5 ".

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel M artínez D elga
do. Juez de prim era instancia especial de H acienda de esta p ro
vincia, se cita , llama y  emplaza por el presente anuncio y  tér
mino de 30 dias ú cualquier persona en cuyo poder exista 6 ton- 
5a noticia del paradero de una lámina de Deuda corriente á pa
pel no negociable al 5 por 1.00, núm . 32.940, por 27.540 reales, 
perteneciente á una capellanía titulada de Benditas Ánim as , fun
dada en la iglesia parroquial de M orales, provincia de Zamora, 
para que en el térm ino referido com parezcan en este Juzgado  
-alio de C apellanes, núm. 7 . piso b a jo , á usar de su derech o  en  
d exped iente que se instruye á instancia del Sin D. José de Gua- 
ialfajara para justificar el extravío  do dicho docum ento: bajo 
ipercibim iento.

M adrid, 19 do N oviem bre de 1857.— Por m andado de su s e -  
lo r ia , J. X eira, 455^

En virtud  do providencia  del Sr, D, Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de A udiencia fuera de esta c o r te , y  Juez de prim era  
instancia del distrito de Lavapies de la mism a, por la Escribanía 
:le núm ero de D. V icente Callejo Sanz se anuncia nuevam ente  
la subasta d e la casa calle de l lo r la le z a , núm. 19 m oderno , 25 
antiguo, manzana 303, la cual está ed ificada  sobre una área pla
na de 7.440 piés superficiales, y  ha sido retasada por el A rqui
tecto de la Real A cadem ia de San Fernando D. Leopoldo Zoilo 
López en la cantidad de 869.225 rs., á rebajar cargas, consis
tentes en un capital de censo redim ible de 1 1 0.000 rs. con rédito  
de 3 por 100 , y  otro de 4.000 por la carga de alum brado y  se
reno; y  para que tenga efecto su rem ate se señala el dia 23 de 
Diciembre próxim o v en id ero , á las once de su m añana, en la 
audiencia de S. S ., advirtiéndose que no se adm itirá postura que 
baje del precio de dicha retasa , y  que en la E scribanía, sita en  
la calle M ayor, núm. 114,  piso entresuelo, se facilitarán á los 
que quieran interesarse en la subasta los datos que deseen  ad 
quirir.

M adrid, 22  de N oviem bre de 1 85 7 .= " Por C allejo, Ignacio  
P a l o m a r .  ' 4 3 - 0

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTAS D E LAS D IF E R E N T E S  DE PE NDENCIA S  
D K L  E S T A D O  : N O T IC IA S  V A R ÍA S  DK M A D R I D  T  DB! L A S  

P R O V I N C I A S .

B A R C E L O N A , 20 de Noviembre .— Ayer, con motivo 
de ser los dias de S. M. la R eina, el Excmo. Sr. Capitán 
general recibió en corte á todas las Autoridades v corporaciones eclesiásticas, civiles y militares.

Á la una y media de la tarde S. E. pasó revista á las 
tropas de esta guarn ición, que se hallaban formadas en 
línea de parada desde el baluarte de San Ramón, en la m u
ralla del mar, hasta el paseo de Gracia. Después que hubo 
recorrido la línea el General Zapatero con su Estado ma
yor y escolta, presenció el desfile en el paseo de Isabel íí.

líe aquí una nota de las tropas que concurrieron á esta revista, formada por el orden de desfile:
Dos batallones del regimiento Inmemorial del Rey, n ú 

mero 1 .°; el prim er regimiento de A rtillería; una com pa
ñía de Ingenieros; dos batallones del regimiento de Cas
tilla, núm . 16; uno del regimiento de Guadalajara , n ú mero 2 0 ; dos del de Iberia , núm. 30; cuatro compañías 
Jel batallón cazadores de C ataluña, núm. I.°; el de Pique
ras , núm. 8 ; el de Ciudad-Rodrigo, núm. 9 ; el de Alba 
Je Torm os, núm . 10; la prim era brigada de artillería de 
montaña; la batería rodada, y el regimiento lanceros de 
Numnncia , núm. 14.

Ayer tarde, durante el desfile que siguió á la parada 
y m ientras el batallón del regimiento de Guadalajara pa
saba por la muralla del mar," cayó al suelo sin sentido y 
icometido de un accidente que suele sufrir un soldado 
-leí expresado batallón. La señora esposa del Excmo. Se
ñor Capitán general, que presenció la ocurrencia, mandó 
?n el acto á sus criados que salieran á recoger al enfer
mo y lo trasladasen á palacio, en donde se ie prodigaron 
?in perder instante cuantos auxilios y medicamentos re 
quería su estado. Digna de todo encomio es esta acción, 
hija de los benéficos y hum anitarios sentim ientos de la expresada señora. (Corona.)

Idem , id.—Ayer tuvo efecto la sesión pública de la So
ciedad Económica barcelonesa de Amigos del pais. Una 
concurrencia numerosa y distinguida honró este acto p ú 
blico de la Económica, para la cual era apenas suficiente 
el espacioso salón de San Jorge, del palacio de laExcma. Diputación provincial.

Presidió esta solemnidad el Sr. D. Ramón de Casano- 
vas, Diputado á Cortes y actual Director de la Sociedad, 
teniendo á su derecha é izquierda los Sres. Regente de 
esta Audiencia y Vicepresidente de la Excma. Diputación 
provincial. Junto á la mesa del Presidente se hallaba el 
ilustre Sr. Alcalde-Corregidor.

Abierta la sesión , el socio Secretario prim ero , Don 
Eduardo Gibert y Riera , leyó una extensa y bien redac
tada m em oria, en la que venciendo la aridez que trae 
consigo el relato en extracto de hechos ya consumados, 
dio el mejor colorido é ínteres á su trabajo; ínteres que 
fué siem pre en aum ento hasta el fin, de m anera que en 
más de una ocasión logró conmover el ánimo de los 
oyentes; tal fué la elocuencia y expresión con que bos
quejó algunos de los hechos virtuosos y  meritorios de 
que previam ente ha tenido conocimiento la Sociedad, 
para d istribu ir con justicia los premios del program a.

Para estrechar los lazos del parentesco en eí interior 
de la fam ilia; para excitar á la previsión y la economía, 
único medio de precaverse de la miseria; para prem iarlos 
actos de heroísmo de los que hubiesen expuesto su vida 
para salvar la de sus sem ejantes; para auxiliar y anim ar 
al que, siendo pobre haya partido su pan con el huérfano 
desam parado; para recom penaar la fidelidad de las s ir 
vientas que hayan prestado notables servicios, formando 
realm ente parte de la fam ilia, como la consideraban los 
an tig uo s , ha distribuido dichos cinco premios de esta m a n e ra : *

El primero, de 4.000 rs.,q ue  llevará el nom bre de la 
Compañía catalana general de crédito, al jornalero que 
no contando con otro recurso que su jornal haya m ante
nido voluntariam ente, duran te mayor núm ero de años, á 
sus ascendientes ó colaterales impedidos para el trabajo, 
atendiendo para escoger en tre los optantes á la cuantía 
relativa de las privaciones que para ello hayan debido 
imponerse. A este premio ha señalado un accésit de 2.000 
reales.

El segundo, de igual cantidad, que llevará el nombr* 
del Crédito moviliario barcelonés, al que contando por 
único recurso con un jornal que no exceda de 80 rs. se
manales haya sido más constante y relativam ente mayor 
imponente en la Caja de ahorros, sin desatender por elle 
sus naturales obligaciones. D an d o  tam bién á este premie 
un accésit de 2.000 rs.

El tercero, de igual cantidad, que llevará el nom bre de 
la Union comercial, al que con mayor espontaneidad y 
mayor riesgo de su vida se haya expuesto á perderla 
por salvar la de alguna p e r so n a . Señalando á este premio 
dos accésit de 2.000 rs. cada uno.

El cuarto, de igual cantidad, que llevará el nom bre de 
D. Jacinto Barrau , al que sin desantender sus naturales 
obligaciones haya recogido y educado como hijo suyo á 
algún huérfano ó huérfana* desprovisto de otro apoyo, con accésit de 2.000 rs.

El quinto, de 2.000 rs., que llevará el nom bre de Don 
Manuel Gironn , á la sirvienta que con actos notables 
do fidelidad , y ganando un salario que no exceda de 50 
reales mensuales, haya prestado servicios especiales á sus 
amos yjjerm anecido constantemente a sus órdenes más 
de 10 años , con un accésit de 1.400 rs. á este premio.

Son 130 los aspirantes á dichos prem ios, de los cu a
les solo cuatro no se hallan comprendidos en ninguno de 
ellos, aunque por otra parte son muy dignos de consi
deración. Y al exam inar los méritos de los restantes ha 
ha visto esta Sociedad un gran núm ero de hechos b en é
ficos, de actos heroicos y de acciones virtuosas, todas 
dignas de ser prem iadas, si posible fuera, en este momento.

En la confianza de que no será desoída su voz por 
las almas caritativas que ansian ocasiones para socorrer 
á los desvalidos, esta Sociedad no puede menos de hacer 
mención honorífica de los aspirantes que más descuellan 
entre los que se han presentado.

Tales son María Ángela Gamins, que mantiene hace 20 
arios á su tia (que cuenta 88 de edad), paralítica, sorda y 
casi ciega, sin que cuente aquella con otro recurso que 
2 rs. diarios que escasa y eventualmente le proporcionan 
las rudas laborees del campo á que tiene que dedicarse.

Josefa Canals, que mantiene á su madre de 70 años de 
edad, paralitica y ciega, y casi también á su padre que 
cuenta 78 años, siendo así que la Canals no gana nunca 
más de 5 rs. diarios , teniendo que m antener tres lujos, 
el mayor de los cuales cuenta 8 años y se halla imposi
bilitado y cási paralítico. Con la particularidad de que en 
ían dura situación, esa infeliz viuda no ha solicitado 
nunca limosna de iridie , colocándola todas estas circuías- 
Ancias en lugar muy aproximado al de la persona á 
ju ien  se lia concedido el accésit al premio primero.

Juan Estrueh y Morera, Salvador L lobet, Agustín 
Yinyals y Besa Comas, cuyos hechos ya conocéis por la 
•esion del año anterior.

José Bisbal, Miguel . Fontcuberta , Jáinve Radía, A nío- 
úo Yiadella, Ramón Ros y Salvador Roca que hicieron 
iodos de abnegación para salvar la vida de olivas perso
gas, aunque no hayan podido ser premiados por no r e 
unir las circunstancias del programa.

Juan Infante, que prohijó dos sobrinos, uno de ellos 
m la edad de la lactancia, y Juan Solé, que se halla en 
gual caso.

José Yila que, teniendo tres hijos, prohijó un Im ér- 
?ano.

María Batlle, que abandonó la casa en que tenia la 
subsistencia asegurada para poder cuidar á 1a huérfana jue le recomendaron sus padres moribundos.

Paula Carreras que, teniendo cuatro hijos, uno de 
dios im bécil, prohijó cuatro nietos, que ha mantenido 
il par que sus hijos, contando por único recurso un es- 
vaso jornal: que ahora tiene la edad de 70 años, m ere
ciendo en todos conceptos que se la socorra para que en 
ü borde del sepulcro no caiga la infeliz abrum ada con el [)0so de su inmensa carga.

Isabel G iberga, soltera, que siendo cási ciega auxilió 
i un herm ano enfermo por espacio de cinco años, y al 
.norir éste puede decirse que prohijó á cinco hijos de 
nenor edad, siendo su mérito cási igual al de la persona 
i quien se ha concedido el accésit ai premio cuarto.

Teresa Com adrau, María Yerges, María Costa, F ran 
cisca Balvé, Raimunda Carbonell, Mercedes Besalú, F ran
cisca Sisó, María Rodés, María Oliva y Roca y Teresa 
jalam bi , que, ctm o sirv ien tas, han prestado grandes 
servicios á las familias de sus amos duran te el tiempo 
fue han estado á su servicio (que varía en una escala as
cendente de 25 á 62 años], ganando un escaso jo rnal y 
sacrificándoles muchas de ellas sus ahorros , con otros ictos de verdadera abnegación.

Paula Botiñá, que cuenta 20 años de servicios á una 
nisma familia, ganando, cuando más, 24 rs. de jo rnal’ 
midó por espacio de tres años á una señora ciega , y mando falleció el jefe de dicha familia no quiso abandonar á la desvalida viuda y á su hija que quedaron redu
ndas á la más espantosa m iseria; renunció á su salario y las auxilió con su trab a jo , siendo para ellas 110 ya una 
criada, sino una amiga protectora. Mas como no bastasen 
os escasos lucros que obtenía con la labor, pasó á serv ir 
1 otra casa para entregar el salario entero á sus amas: 
que en los aciagos dias de la revolución de 1842 las llevó 
su propia comida por espacio de 40 noches, atravesando 
la ciudad con grave riesgo, y por fin las entregó una 
onza de oro con que la favoreció la suerte.

Eulalia Cardona (que lia servido en una misma casa, 
sin salario a lguno , por espacio de medio siglo) estuvo 
con sus amos en el terrible sitio de Tarragona. La m uer
te del principal de la familia acabó por dejar huérfana á 
una niña , á la que hizo veces de cariñosa m adre, hasta 
el punto de vender lo poco que tenia para socorrerla. Ca
sada la joven, siguióla Eulalia, como criada, en la em igra
ción , sufriendo mil penalidades y teniendo el pesar" de 
que muriese en sus brazos. Y al presente, que cuenta la 
edad de 79 a ñ o s , vive en compañía de los lujos de aque
lla , de los que no quiere separarse hasta la muerte.

Francisca Soler y Oueralt ha servido por espacio de 
32 años en una misma casa, ganando 20 rs. mensuales 
por espacio de dos, y los restantes 30, sin percibir n in 
guno por haber sobrevenido á sus amos graves desgra
nas. Trabajó para auxiliarles y les cuidó en todas°sus 
enferm edades, en particular al jefe de la casa, que padeció por espacio de 14 años.

Eulalia Cullell sirvió sin salario por espacio de 18 
años, y  por fin para auxiliar á sus amos en la miseria á 
jue se vieron reducidos (más triste aún por haber una 
lómente en dicha familia) se desprendió de toda su ropa 
y de las pocas alhajas que poseía, despreciando otras co
locaciones que se le han ofrecido, para no separarse de ms amos , á cuyo lado continúa. Debiendo añadirse que 
la infeliz acaba de sufrir un ataque de apoplegía de posas dias á esta parte.

Pues bien , señores, juzgar por esta rápida reseña del 
Tesar de esta Sociedad (fue no puede socorrer tantas des
gracias , pues que ninguno de los dichos ha obtenido premio por las razones que hemos indicado.

E l premio primero, que lleva el nom bre de la Cata
lana general de crédito, ha s i d o  concedido á María Re
jacó, habitante de la calle de Carretas, núm . 5 9 . piso segundo.

María Rexach, con un jornal de 60 á*70 rs. sem ana- 
ios en las épocas en que encuentra trabajo (y por ca 
recer de el se dedica hace nías de un año á faenas que 
upenas le producen 30 uiarm s), m antiene á su p a 
dre , á su m adre y á su herm ana! Á su padre , que 
contando cerca de 100 anos, hace ya algunos que per
manece constantemente en la cam a, casi inerte: á su 
madre octogenaria , postrada asimismo en la cama, ex
halando incesantes quejas por las dolencias que la aíli- 
2;en : y á su herm ana , imbécil , enfermiza y raquítica, 
que 110 puede trabajar, ni aún ocuparse en los queha
ceres domésticos á causa de su estado m ental y de la de
bilidad de su cu erpo , que no está siquiera en disposi
ción de auxiliar á la María en el cuidado de sus padres; 
añadiéndose aún el sensible pesar de oirse apostrofar por 
la infeliz demente que solo sabe pedir de continuo pan 
y cuidados.

María Rexach, no solo m antiene á sus padres v á su 
h e rm ana , sino que los cuida como debe hacerse con 
personas que por su estado físico y m oral no pueden ab 
solutamente valerse de sí m ism as, y esto lo verifica con 
un esmero delicado , con un cariño entrañable y con una 
resignación verdaderam ente cristiana.

María Rexach , que ademas de ser modelo de am an
tes hijas, lo es de mujeres virtuosas, ha desechado cuan
tas proposiciones se le han ofrecido para contraer m a
trimonio porque debía abandonar á sus padres , y ella esta resucita á no desampararlos jam as. Finalm ente, esta 
mujer adm irable, que para m antener á sus padres se 
ha desprendido de casi todos sus vestidos , ni áun qu ie
re adm itir ahora trabajo en la fábrica de hilados en don
de por su habilidad recibiría un salario algo crecido, 
porque debiendo permanecer en ella una gran  parte del 
dia no podría cuidar de continuo á aquellos padres que 
le son tan queridos.

¿Ah! ¡ Cuán triste y consolador es á la vez el cua
dro que presenta esa familia! • Qué miseria y qué virtud 
á un tiempo! Sea hoy el día que para María Rexach 
empiece á sonreirle el porvenir. M irad , señ o res , á esa 
heroína del am or filial y tendámosla todos la mano, que 
bien lo necesita y lo merece.

El accésit á este premio se concede á Rosa Cía vería j 
habitante en la calle de Egipciacas, núm . 25, piso se 
gundo.

Esa pobre viuda mantiene hace 16 años á su madre 
de 87 de edad, impedida y postrada en cama, no ganando 
más que 4 rs. diarios. Rosa Claveria tiene dos hijas, uno 
de las cuales solo puede trabajar muy poco á causa de su 
débil constitución, y la otra, gravem ente enferma de un?

dolencia que la presenta en una continua agonía, es en 
doble concepto grave carga para su madre. "

El cuadro que presenta esta familia es bien parecido 
al anterior ,y en él resalta la figura de la m ártir de los 
dos grandes amores ;el m aterno y el filial! Sea vuestra 
simpatía, señores, un lenitivo a los dolores de esa buena 
hija, de esa pobre madre.

El segundo p rem io , que lleva el nom bre del Crédito 
moviliario barcelonés, se concede á María Olsina, hab itan 
te en la calle del Hospital, núm . 14, piso cuarto, anciana de 
70 años y sin otro recurso que el que le proporcionaba 
su habitual ocupación de rem endar ropa ó hacer calceta, 
lia sido constante imponente á la Caja de ahorros desde 
29 de Julio de 1855 realizando 11 2  imposiciones de á 12 
reales cada domingo, 110 habiéndosele devuelto ninguna 
cantidad, lo que prueba sus hábitos de economía y p revisión.

El accésit á  este premio se otorga á José Fuxart, h a 
bitante en la calle de la F renería , núm. 1 , piso tercero, 
que aunque cuenta 115 puestas y empezó á ser imponen
te cuatro años antes que la María O lsina, debe tenerse 
en consideración que es joven y puede dedicarse á traba
jos mas lucrativos, por lo que ha debido ser pospuesto á 
aquella, á pesar de que esta corporación ha visto con sa
tisfacción la buena conducta, laboriosidad y virtudes que 
adornan á Fuxart.

Aquí debemos consignar la extrañeza que causará á 
todos el saber que á pesar del grandioso núm ero de im 
ponentes á la Caja de ahorros se hayan presentado en 
uno y otro año muy pocos aspirantes *á este premio, des
tinado a fomentar los hábitos de previsión y economía 
entre las clases jornaleras, como el único medio de ase
gurarse un futuro bienestar y un  recurso para la desgracia.

Concédese el tercer premio con el nom bre de Union 
comercial al mérito extraordinario que los dos herm anos, 
José y Salvador Borra! y Batiiia, vecinos de Toroella de 
Mongrí, provincia de Gerona, contrajeron en 16 de Junio 
de !856.

Una impetuosa avenida del Ter impedia el paso de 
este río. Las aguas iban creciendo por momentos, y un 
joven que guiaba un carro tirado por dos ínulas se a tre 
vió á atravesarlo fiado en la robustez de las caballerías. 
Seis pobres mujeres que debían i r á  la otra parte del Ter, 
pidieron al conductor que los perm itiera subir al carro, 
único medio que tenían para salvar el rio, y el joven ac
cedió á su demanda. Suben las seis mujeres y el carro 
entra en el Ter.

La corriente, que era muy crecida, aum enta por in s
tantes; el carretero desesperado de llegar á la orilla 
opuesta, porque el carro se atasca á las arenas que las 
aguas han arrastrado, y viendo segura su m uerto, desen
gancha las m olas, monta en una de ellas y se aleja, de
jando abandonadas en medio del rio á las infelices que 
buscaron un asilo en 'el carro que guiaba. La corriente 
iba aumentando más y más.

Los herm anos Borra! ven tan triste escena desde el 
campo en que estaban trabajando; ven que aquellas po 
bres mujeres van á perder sus v idas; su triste situación 
les aflige y resuelven ser sus salvadores.

Mas un tierno obstáculo se oponía á su generosa re 
solución. Las esposas de los herm anos Borrat estaban 
30L1 ellos en el campo: y temerosas de que sus maridos 
sean víctimas de su abnegación, luchan con ellos para 
:jue no corran á una m uerte , al parecer inevitable. Sor- 
Jos empero los hermanos Borrat á las voces de sus con
sortes, solo atienden á los lastimosos gritos de m iseri
cordia que salen de en medio del rio, y cortando un á r 
bol cada uno de estos herm anos se lanzan al Ter, llegan 
ü carro , colocan á las mujeres sobre las ramas de los 
árboles, las arrastran hasta la o rilla , y aquellas alm as 
generosas tienen la satisfacción de haber arrancado á la 
nuerte á seis infelices madres de familia.

Instantes después de llegados á ia orilla, las im petuo
sas aguas del Ter a rrastraban  el carro  hácia el m ar que 
listaba poco trecho.

Hecho heroico en que se reúnen la espontaneidad 
con la exposición de la vida, y el logro del fin que se 
aroponen, que es la salvación de seis ex istencias, y sin 
esperanza de que la acción sea recom pensada, pues las 
mujeres salvadas son pobres, tanto que atravesaban el 
Fer para ir á respigar un  campo.

Jan  relevante acción debe ser solo referida para ser 
id mirada. Cuanto se añadiese no aum entaría la elocuen
cia (fue lleva en sí. ¡Ahí teneis, señores, á los autores de 
illa, tan modestos como grandes en su sencillez! Bien v e 
ndos sean á recibir la corona de gloria de su heroísmo 
mmedecida con las lágrimas de nuestra em oción!

La Sociedad les concede premio y accésit pro indiviso 
jue bien lo tienen merecido, y no adjudica el otro accésit 
señalado á este premio por no poder o torgarlo , no com
prendiendo el programa á ninguno de los otros aspi
rantes.

El premio cuarto, que lleva el nom bre de D. Jacinto 
B arrau , se concede á María X icoia, vecina del pueblo de 
lia n a , que siendo madre de seis hijos todos en la in fan 
cia, y viendo á su esposo postrado en cama de una en
fermedad m ortal, no contando con más recurso que el 
reducido jornal que podían proporcionarle las labores 
res del “campo, tomó la heroica resolución de prohi
jarse á cuatro hijas que la m uerte de su herm ana dejaba 
en la más completa horfandad. Resolución que ha llevado 
á cabo criando y educando como á hijos « ¡á diez c ria tu 
ras !» á cuyo sustento ha tenido que acudir por espacio 
de muchos años. Lo que en verdad parecería increíble 
de puro su b lim e , si no hubiésemos tenido ocasión de 
cerciorarnos de ello. Porque ¡ cómo se concibe que una 
sola m ujer pueda bastar á tanto! Esa ha sido siempre 
la admiración de todo el pueblo, testigo de tanta virtud 
y de tanta fuerza. Siempre puesta la confianza en Dios, 
nunca le ha faltado pan que dar á sus hijos y á los hijos 
de su herm ana : pan en verdad amasado con el sudor de 
su frente.

Mas la suerte le ha sido contraria, quizás para llevar 
al último extremo de prueba á quien con tal ardim iento 
marchaba por el camino de la virtud.

Cuando debía esperar descanso, porque sus hijos lle
gaban A la edad en que podían alim entarla, caen sucesi- 
meníe soldado el uno y provincial el o tro , y tienen que 
uisentarse de su lado, quedándole solo un hijo de poca salud y cási inútil para el trabajo.

Admiremos á esa mujer que ha necesitado mas cons
tancia, fuerza y heroísmo para llegar al punto que ha 
recorrido de su vida, que muchos cuyos hechos calificamos de grandes.

El accésit de este premio se otorga á Esteban Cassella, sereno del barrio prim ero de M ataré, que recogió á una 
niña de dos meses abandonada en invierno en la riera 
de Argentería; la hizo am am antar por su esposa recien 
parida, escatimando el alimento de su propio h ijo ; la to 
mó después un ama por espacio de dos años, y la ha m an
tenido, educado é instruido hasta ahora que cuenta ya 12  
años. Acción meritoria á la cual ha contribuido desde el 
principio toda la familia. El padre realizándola, la m adre 
exponiéndose así"m ism a y a su propio hijo, y este, v ién
dose privado apenas nacido, de la leche que por amor 
de Dios y del prójimo se daba en limosna á una herm a
na sin padres, con la cual sin saberlo la caridad le unia.

Se concede el quinto premio, con el nom bre de D. Ma
nuel Girona, a Carmen Sala y Camps, habitante en la ca
lle de Capellans, núm. 13, que ha servido por espacio de 
21 años en una misma casa. Al en tra r en ella era desaho
gada la suerte de sus amos, que la señalaron ocho pesetas 
mensuales de salario; pero mostrándose ceñuda la suerte 
con aquella familia vinieron á sentir escaseces, que se 
convirtieron luego en la más triste indigencia, por cuya 
razón dejó Carmen de percibir salario. Agobiada la se
ñora de la casa por tal desgracia sufrió un ataque de 
apoplegía, que la dajó paralítica duran te 17 años y hasta 
el dia de su m uerte , cuidándola siempre Cármen con 
tierna solicitud de dia y de noche, sufriendo todas las pe
nalidades de tan costoso servicio. Y al ver quejnuchos dias 
faltaba la comida en la casa y lo m ás necesario á la apo
plética , fué gastando sucesivamente todos sus ahorros, 
fruto de muchos años de trabajo, y por un  rasgo de des
prendim iento poco común y extraordinario en quien solo 
una vez ha visto serle un poco propicia la suerte , fué 
gastando 1,000 libras catalanas con que la favoreció una 
rifa , para gozarse con la idea de que por dilatado tiempo 
corría ájsu exclusivo cargo la manutención y conservación de la dcsgracida familia de sus amos.

Siguió asistiendo á la infeliz apoplética hasta que m u 
rió. Continúa ahora al lado de su hija y una anciana tia 
de e s ta , falta de sa lu d , sin cobrar salario a lg u no ; ántes bien invirtiendo en su favor lo que gana con su trabajo, 
no conociendo más placer que el de ser útil al resto de 
esta desgraciada familia. Por ella ha sacrificado su ju v e n 
tud y hasta sus cortas riquezas, que riqueza es para una 
pobre sirvienta la suma de las 1,000 libras que con ge
neroso arranque invirtió en favor de sus amos.

El accésit á este premio se concede á Rosa Ginot y 
B runet, habitante caile del Gobernador, núm. 11  , que 
cuenta 30 años de servicio en una sola casa sin asignación 
de salario, no más que aquellas prendas de ropa más in 
dispensables para su uso que le daban sus amos en cier
tas ocasiones en que podían hacerlo.

Sirvió al propio tiempo por espacio de cinco años en 
otra casa á fin de poder vestirse y atender á las perento
rias necesidades de sus verdaderos amos, que tenían cin
co hijos. Perseguido el jefe de la familia por causas polí
ticas en los años de 1835 y 36, Rosa Ginot llegó hasta el 
punto de solicitar soerros de personas caritativas para 
poder m antener á la familia.

Presa la propia señora al igual que su m arido, en 
cargóse la Rosa duran te medio año de alim entarla á ella 
y á los h ijo s , no habiendo recibido duran te dicho tiempo 
más que 16 ps. fs. Al hallarse libres los amos se transía-

daron á Solsona, cuyo sitio sufrió con ellos. Hecho nue-* 
va mente prisionero su amo en aquella ciudad, y  habien
do marchado la esposa con tres hijos á B arcelona, que~ 
dóse la sirvienta en Solsona con los otros tre s , m an te
niéndolos, y hasta transcurrido un año no recibió el so
corro de campaña que consistía en 2 rs. y  un pan. El 
amo continuó prisionero en el castillo de Monjuich tres 
años y m edio, y Rosa Ginot con una constancia y solici
tud adm irables le subía diariam ente la comida, y con so
lo 30 cuartos que el prim ero recibía y  lo que ella reco
gía de personas caritativas, m antuvo y educó á los hijos. 
Continuando esa escasez de recursos trabajó en otras ca
sas , sin cesar de im plorar á personas piadosas, cuyos do
nativos invertía en provecho de la propia familia.

Resulta en estas dos últim as prem iadas tal fuerza de 
voluntad, tanta constancia, tanto am or, tanta abnegación 
y tanto desprendim ien to , que raya en heroísmo. Y están 
las dos cuási á tan igual a ltu ra , que la Sociedad ha sen 
tido vivamente no poder prem iar á ámbas por ser poca 
la diferencia de los m éritos de una y o tr a ; pero la he
roica Rosa Ginot no experim entará á buen seguro el sen
timiento de verse sobrepujada, que quien con actos de virtud se goza, ni alberga un solo instante en su cora
zón la negra en v id ia , ni puede dejar de complacerse 
porque otros aspiren á obtener igualmente inmarcesibles lauros.»

Después de la interesante lectura de la Memoria , el 
Sr. Gibert fué llamando por su orden á las ocho niñas 
pobres, discípulas de las escuelas gratuitas que dirige la 
ilustre Junta de Damas, designadas como á sobresalientes 
en las diferentes clases de prim era enseñanza; tres niñas 
y otros tantos niños de la casa provincial de Caridad; dos 
alumnos de la escuela de ciegos y otros dos de la de so r
do-mudos. Á todos estos niños se les entregó como p re 
mio, por el Sr Presidente, una medalla de plata y 40 reales vellón.

En seguida se quem aron los pliegos cerrados que con
tenían los nom bres d é lo s  autores "de las Memorias no 
prem iadas.

Los de las Memorias que obtuvieron el premio sépti
mo los abrió luego el Sr. S ec re tario , resultando ser uno 
del Sr. D. Manuel D u ra n y B a s , que obtuvo el prim er 
prem io: otro del Sr. D. Antonio Llubet y Vali-llosera, 
el prim er accésit, no conteniendo más que una rúbrica el tercero.

La Económica, con la adjudicación de los anteriores 
p rem ios, 110 ha aumentado el núm ero de sus socios, á 
110 ser que se presente el autor anónimo de la tercera 
M em oria, pues los Sres. Duran y Llobet son ya individuos de la misma.

Llamadas acto continuo las diez personas que habían 
de recibir el premio que la Sociedad les Babia asignado 
en recompensa á sus virtudes y  merecimientos , se pre
sentaron aquellas, causando su vista una agradable y sen 
tida impresión en el ánimo de los asistentes.

Leído el program a de los premios para el año próxi
m o, que hemos publicado esta m añana, hizo uso de la 
palabra el Sr. D. Narciso Gay, leyendo un discurso que 
tenia por título «Rápidas consideraciones en defensa de 
los ataques dirigidos á la sociedad actual.)) La composi
ción del Sr. Gay mereció una acogida sem ejante á la que áabia merecido la del Sr. Secretario.

E11 el salón de Sesiones se habían colocado en una 
mesa las labores debidas á niñas que concurren á las es
cuelas públicas y que habían sido prem iadas, algunas da 
as cuales se distinguían por su perfección y gusto.

Term inarem os felicitando de nuevo á la Sociedad 
Económica de Amigos del pais por haber sido la prim era 
jue ha iniciado entre nosotros o b ra  tan grande y colo
sal como el proteger la educación y la virtud entre las 
clases p o b re s , pues algún dia se tocarán los buenos 
efectos de tan noble como caritativo pensamiento. (Idem.}

GERONA, 20 de Noviembre.-—A y er, con el plausible 
motivo de ser los faustos dias de S. M. la R eina, el Ex
celentísimo Sr. Comandante general recibió corte en el 
Salón de las Casas Consistoriales á la una de la tarde. 
Asistieron á dicho acto el M. I. Sr. Gobernador civil, E x- 
celenlísimo Sr. Obispo, el Diputado á Cortes Excmo. Se
ñor D. Felipe de Martínez Davalillo, el Consejo provin
cial y todas las dependencias, tanto civiles como m ilita
res y eclesiásticas.

La música del regimiento de Navarra tocó duran te el 
acto , piezas escogidas. Un concurso m uy lucido se pasea
ba por los porches de la plaza de la Constitución, p a 

ngando un tributo de gratitud á nuestra augusta Soberana. 
El teatro del Odeon estuvo tam bién profusamente ilum i
nado. (Gerundense.)

SE V IL L A , 22 de Noviembre.— El dia 17 y 18 del cor
riente se han celebrado solemnes exequias en la capilla 
del Palacio de San Telmo por SS. AA. RR. la Serma. S e
ñora Duquesa de Nemours y Doña María Amalia de B or- 
b o n ; la prim era herm ana política y la segunda tia de los 
Sres. Duques de M ontpensier. Asistieron el Excmo. Señor 
Capitán general, Sres. Gobernador civil, Regente de la 
Audiencia, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento, 
los Sres. Generales y Brigadieres de cuartel, Jefes de los 
cuerpos]que guarnecen esta plaza, y una comisión de cada 
una de las corporaciones civiles y eclesiásticas que hay . 
en Sevilla. Recibía el Excmo. Sr. D. Fernando Halcón, 
Gentil-hom bre de SS. AA. RR., con el Sr. D. Joaquín del 
A lcázar, Alcaide del Palacio, y los demas empleados de 
la casa. (Porvenir.)
, VIZCAYA. — Bilbao , 21 de Noviembre.—Las juntas de 

Álava comenzaron el dia 18 en la ciudad de Vitoria. Hoy 
comenzamos la publicación de los extractos.
Extracto de la primera ju n ta  general ordinaria de la M. N . 

y M. L. provincia de Álava , celebrada el dia 18 de No
viembre de 1857.

Constituida la junta á las nueve horas de la m añana, 
se trató y resolvió lo siguiente : El Sr. Diputado general 
la dirigió el discurso in a u g u ra l, dándola cuenta de la si
tuación y estado de los negocios más in te resan tes : la 
Junta lo oyó con especial atención y ag rado , dió gracias 
á S. S. por su esmerado celo , se acordó que pasase á la 
comisión de cuadrillas, nom brada que sea, para el con
veniente informe.

Para el más expedito despacho de los negocios que se 
traten  en estas jun tas, se procedió al nom bram iento de 
comisiones según costum bre. Se señaló la hora de las 
nueve de la m añana p a ra  dar principio á las secciones 
en los dias sucesivos. Con lo que concluyó ia junta.

SEGU NDA JUNT A.

Reunida la junta se trató y resol vió lo siguiente: Pa
saron á informe de la comisisn de cuadrillas las actas de 
ia jun ta  particular. Se acordó pasase á la comisión. Se 
acordó pasase á la comisión de caminos el expediente so
bre carreteras y caminos vecinales; el prom ovido por el 
Sr. Procurador de Laguardia D. Agustín Fernandez Ber
rueco sobre rectificación de la cuesta de Castejon en la 
carretera de Logroño; y el expediente sobre el vecinal 
de Igav en dirección para Cuartango ; y á la comisión de 
hacienda la solicitud de D. Féliz Arróyave sobre abono 
de ciertas cantidades por obras ejecutadas en el camino vecinal de Maestu.

Se aprobó un informe de la junta particular sobre el 
abono de obras de fuente y  abrevadero, cerca de la car
retera de la Rioja alavesa, á la inmediación de Labastida. 
Se rem itió á informe de la comisión de cuadrillas y h a 
cienda , reunidas, el expediente sobre reparación de la 
cárcel del Juzgado de Laguardia. Se aprobó un  informe 
de la ju n ta  particular á la solicitud de D. José María 
Leopoldo de Eraso, Procurador de la herm andad de La* 
braza, sobre la colocación de la cadena del puerto de Yí* 
toria en el punto de Arm entia donde an tes se h a llab a ; y 
otro de la misma jun ta  particular á la instancia de d i
ferentes vecinos de la ciudad de Orduña sobre incorpo
ración en la sociedad de seguros m utuos de cosechas. 
Según el informe de la ju n ta  particular quedó desestimada 
la pretensión de rebaja en las sisas de la herm andad de 
Cigoitia, y la de peaje en el transporte  de los m inerales 
solicitada por la sociedad m inera titulada La Union Alavesa.

Siendo m añana los felices dias de nuestra augusta 
Reina Doña Isabel II (Q. D. G.}, y deseando la Junta que 
la Representación de la provincia asista ai besam a
nos que con tan plausible motivo se celebre, procedió 
al nom bram iento de una comisión especial para este 
efecto, encargándola al mismo tiempo felicite á los 
Excmos. Sres. Gapitan general y segundo Cabo. Se se 
ñaló la hora de las seis de la tarde para la reunión
H  a  l r \ n  / i / \ r v M d i A r t  A r i  1  / \  ^ i i / \  1  *  T -__  i .  _

Extracto de la primera ju n ta  general ordinaria del dia i9  
de Noviembre de 4857.

Reunida la jun ta  se trató  y acordó lo siguiente: El 
Sr. Diputado general dió conocimiento de un  oficio del 
Excmo. Sr. Gapitan general en que anunciaba para  las 
once la celebración del besam anos por los dias de S. M. 
la Reina nuestra Señora ( Q. D. G .). Para solemnizarlos 
con una obra de piedad propia del corazón religioso y 
benéfico de S. M., se acordó hacer á las  religiosas con
ventuales de esta provincia la limosna acostum brada, ha
biendo quedado cum plidam ente autorizado para ello el 
Sr. Diputado general. Se leyeron y aprobaron las actas del 
dia de a y e r , disponiendo se hiciese mención del encargo 
dado á la comisión de festejos para felicitar al Sr. G ober
nador civil. Conforme á lo acordado é informado por la 
jun ta  particular, se determ inó no se hiciese novedad en 
cuanto á la concurrencia á juntas con las herm andades 
que por circunstancias especiales no acostum bran enviar



á ellas sus Procuradores. Pasó á la comisión de hacienda 
el expediente promovido por el concejo de Araya solici
ta ndo arbitrios. Se dio cuenta de las actas celebradas por la s  tres provincias hermanas en los dias 6 y siguientes 
d e  este mes, y aprobadas en todas sus partes se acordó 
u n  voto de gracias al Sr. Diputado general por su esme
r a d a  solicitud y c ío. Con lo que concluyó la junta.

SEGUNDA JUNTA.
Reunida la junta se trató y resolvió lo siguiente: En

tró ,  juró y tomó asiento el Sr. Procurador provincial de 
la hermandad de Labraza D. José María Leopoldo de 
Uraso. Se aprobó un informe de la jun ta  particular sobre 
la manutención de Baltasar Langarica , y  otro sobre la 
dirección del camino vecinal de Larrea á Narvaja. Pasó á 
la comisión de montes y plantíos una instancia del p u e 
blo de Barren sobre un  terreno sito en sus térm inos: á 
la misma y á la de hacienda, reun idas ,  un expediente 
promovido á instancia del Ayuntamiento de Yillareal so
b re  arbitrios y aprovechamiento de árboles; y á la de 
caminos la mocion presentada por el Sr. Procurador de 
Arraya y Laminoria, relativamente á la comunicación de 
Leorza y Cicujano para facilitar el transito en dirección 
á Salvatierra. Se aprobó un informe de la comisión de 
hacienda á la instancia de D. Félix Arróyavo sobre m ejoras en la carretera de Maestu. Se dirigió á informe de 
la comisión de caminos la instancia del Sr. Procurador 
de Lacozmonte acerca de la reposición del vecinal de 
Guinea á Cárcamo; y a la de hacienda otra de María Cruz 
Ramírez en reclamación de auxilios, y otra de Ángela 
Salaverrij reclamando el abono de ciertas cantidades. Á 
la comisión de cuadrillas pasó el expediente del Ayunta
miento de Elciego sobre erección de esta villa en herman
dad provincial. Con lo que concluyó la junta.

—Ayer viernes salió de nuestra villa, en dirección á la 
única ciudad de Vizcaya , el Ingeniero inglés Mr. Vig
ilóles acompañado del Sr. Ochandátegui, al parecer con 
la intención de estudiar la línea que el ferro carril de Tu- 
dela á Bilbao ha de recorrer desde esta última población 
hasta Ordufía y la divisoria con Castilla. Es de creer que 
las observaciones hechas por el distinguido Ingeniero, 
que tan buen nombre goza en su profesión , se elevarán 
á conocimiento del Consejo de Administración, y para 
este no pasarán desapercibidas.

Antes de ayer jueves, con motivo de los dias de S. M. 
la Reina nuestra S eñ ora , y según es costumbre en los 
puntos guarnecidos por fuerzas de alguna consideración, 
y  lo anunciamos en el Irurat-bac , se hallaba formado á 
la u n a  en punto de la tarde el brillante batallón de caza
dores de Tarifa á la entrada de la alameda del Campo de 
Volantín. Presentóse instantes después á caballo el señor 
Comandante general D. Joaquín Ravenet, acompañado 
de los Sres. Comandantes de Carabineros y de la Guardia 
civil,  de su Ayudante y escolta de caballería. Recibido 
en el orden de p a ra d a , descansando sobre las armas, 
dispuso dicho señor pasasen al de batalla para la ejecu
ción de diversas maniobras mandadas por el Coronel, bajo 
la dirección del Sr. Comandante general que le fué’indi
cando una a una las mas adaptables al escaso terreno, en 
latitud, deque  se podia disponer para el efecto. Formando 
desde el orden de batalla por compañías á retaguardia 
en columna á la izquierda, marchó la columna en el más 
perfecto órden hasta cerca de la Salve, cerrando allí en 
masa la columna y ejecutando después la doble contra
marcha: en este estado desplegaron en batalla sobro la 
primera compañía, llegando la última de sus mitades 
próxima á los muros de la fábrica La Begoñesa.

Repetida la misma formación de columna y la contra
marcha (por no permitir otra cosa el reducido espacio), 
marchó la columna cerrada sobre la orilla de la ria,  v 
detenida oportunamente ejecutó una variación de direc
ción por el flanco derecho, desplegando después en bata
lla sobre la última compañía: desde este orden formó de 
nuevo la columna por mitades á retaguardia; y rompien
do la marcha, ejecutó m is  adelante la batalla.á su f ren 
te ,  adoptando alguna oblicuidad en la línea por falta de 
espacio , lo cual revela conocimiento de la profesión : for
maron ̂ seguidamente la columna cerrada sobre la tercera 
compañía, y variando de dirección para desplegar n u e 
vamente en batallen: desde este orden pasó por último 
al de columna por mitades, cerrándola en masa y des
cansando, en cuya situación los dejó el Comandante ge
nera l para dirigirse al Arenal, en donde se habia de ve
rificar el destile , que ejecutó en batalla admirablemente, 
tomando distancias por la cabeza de la co lum na; en 
esta maniobra y en la perfecta ejecución de todas las a n 
teriores , manifestó la sólida instrucción que posee, y que 
tanto honra aWefe, Oficiales y demas clases del cuerpo.

Iodo lo más notable de la población, y cuantos de 
ella tuvieron noticia del acto, concurrieron á él ,  después 
de muchos años que no se habia visto otro semejante en 
Bilbao; y lo presenciaron muy agradablemente, sin ser 
molestados con atropellos, cual sucede en otras partes; 
tal fue el buen orden que presidió y que permitían los 
espacios de descanso, aunque cortos, que se daban de 
una á otra maniobra: algunas de estas se ejecutaron al 
paso ligero, nuevamente introducido en nuestro ejército, 
y  principalmente en los batallones de cazadores.

Hace días anu i ciamos la desgracia que sobrevino al 
bevgm lm  Jó ven. Eustaquio, al caer al agua desde sus g ra 
das, y la crítica situación en que quedaba. Hoy nos cabe 
una muy viva satisfacción en poder anunciar á nuestros 
lectores que, no obstante hallarse el buque sumergido 
de costado en la ria mostrando la quilla , se consiguió ai 
p rim er intento levantarlo y ponerlo á flote con un  éxito 
felicísimo. Merced á la maniobra del hábil Sr. Uresandi, 
constructor del buque, y de algunos de sus maestros com
pañeros, secundados por los operarios que reúnen ,  el 
Joven Eustaquio, se encuentra ya preparándose pa ra ’s a 
lir al mar. El casco nada ha sufrido, y aunque hubo que 
picarle alguna parte de la jarcia, ha sido esta tan insigni
ficante que muy pronto quedará guindado y pronto para recibir la carga.

Mucho celebramos las muestras de inteligencia para 
el difícil caso que nos ocupa que han dado nuestros cons
tructores, y del resultado feliz que ha obtenido el señor 
U resandi , así porque el buque en cuestión ha salido ile
so de una grande avería, cuanto porque nos ha enseña
do que para la maniobra que ha llevado á ca b o , no es
casea de buenos conocimientos. (Iru ra c -b a t.)

MERCADOS ESPAÑOLES.

Alad d e l  Rey, 8 de Noviembre,

Precio del mercado.—Trigo, á 53 rs. fanega.Centeno, á 30 id. id.
Cebada, á 24 id. id.
Comidilla, á 14 id. id.
Salvadillos , á 7 id. id.
Salvados, á 5 id. id.

Azpeitia , 5 de Noviembre.
Trigo, á 60 rs. fanega,
Maiz, á 36 id. id.
Aceite, á 60 id. arroba.
Vino, á 27 id. id.
Aguardiente, á 88 id. id.
Carne de v a ca , á 4 id. libra.
Tocino, á 3,50 id. id.

Barcelona,  14 de Noviembre.

La situación de la plaza no ha tenido alteración sen
sible en la presente semana. Las operaciones no ofrecen 
Ínteres por punto general, y los precios siguen flojos en 
todos los principales artículos. La crisis financiera , que 
tanto malestar infunde en las plazas extranjeras, conti
núa absorbiendo la atención, siendo de esperar que los 
muchos millones hasta ahora exportados de Europa á los 
Estados-Unidos, con los envíos de California, cambien 
de pronto el aspecto de los mercados,de la Union , y res- 
tablezan en ellos las fuerzas de que siempre habían dis
puesto ántes de la paralización que actualmente experimentan.

De todos modos, ningún temor sério debemos ab rigar  
por ahora en nuestra plaza , aun cuando la calma más 
completa se haya iniciado en ella. La carestía del dinero 
y  el descenso que han tenido algunos artículos y la ma
yor parte de los valores, no es de tal naturaleza que deba 
por ahora tomarse medidas para evitar que el pánico se 
apodere de los ánimos y  motive una depreciación de fu
nestas consecuencias.

En los azúcares poca cosa ha oc u rr ido , á no ser la 
venta de unas 500 cajas de la Habana á precios bastante 
inferiores á los de factura. Las ventas han sido, pues , l i
mitadísimas ; pero como haya disposiciones para extraer 
algunas partidas, es de esperar q u e ,  aligerados algún 
tanto de las crecidas existencias que tenemos, los precios 
se sostendrán, si es que no mejoran , mucho más cuando 
los tenedores no manifiestan deseos de hacer mayores 
sacrificios.

En ios demas frutos coloniales nada se ha hecho que 
sepamos, excepto las insignificantes partidas que de t iem
po en tiempo reclama el consumo para sus atenciones más 
precisas. Los precios, no obstante el descenso que han 
tenido hasta aquí, siguen flojos, habiéndose pasado los 
cacaos de Guayaquil de 9 á 9 y cuarto sueldos la libra.

Tampoco se ha operado en trigos v harinas; compra
dores y vendedores están á la espectativa, no tanto de la 
baja que hace dias se ha iniciado en la mayor parte de 
los mercados de la Península , en vista del risueño aspec
to que presentan los sembrados , beneficiados cual pocas 
veces por una otoñada magnífica, como por los arribos 
•que hemos tenido estos dias

Cádiz, 15 de Noviembre.

Continúa la desanimación que anunciamos en nues
tra última en este mercado, pues ni una operación sabe
mos se haya hecho durante la semana que ha concluido 
3n frutos coloniales, que merezca mencionarse. Esta p a 
ralización se debe á las noticias poco favorables que se 
reciben así de los mercados extranjeros como de los d e 
mas del r e in o , donde se observa igual calma por regla 
genera l , y en algunos se notan síntomas de baja. En los 
leí pais se han hecho algunas ventas.

C ó r d o b a , 8 de Noviembre.
Trigo , á 63.
C ebad a , á 29.
Aceite, dentro de la ciudad, á 50.
Id e m , en los molinos, á 41.
Jabón blando, á 15 cuartos libra.
Carne de v a c a , á 34 id.

H a b a n a , 11 de Octubre.

El mercado de azúcares continúa encalmado y con 
tendencia á la baja, en vista de la influencia ejercida en 
los tenedores por los desfavorables avisos del extranjero; 
las ventas principales de la semana componen un  total de 2.400 c a j a s ,  núm. 12 , parte á 10 tres cuartos y á 10 y medio rs. arroba.

Algunas partidiias,  núm. 9 y m ed io , han obtenido de 
8 á 8 y medio rs. arroba; pero como la mayoría de los 
vendedores no quiere presentarse en la plaza , difícil es 
dar una cotización exacta. Por lo tanto los precios que 
anotamos pueden considerarse poco menos que nomi - nales .

Número 7 á 8 de 8 á 9 %  rs. arroba.
11 á 12 de 10 á 10/*
13 á 14 de 11 á II /
15 á 17 de 12 á 13
18 á 20 de 14 á 15

Los blancos inferiores á corrientes de 15 y medio á 16; 
los buenos á superiores de 16 y medio rs. á 17, y los su
periores á florete de 17 y medio á 18 rs. arroba. ¡Existen
cias 198.000 cajas en esta, y 30.000 id. con 2.000 bocoyes 
en Matanzas.

HARINAS. Hay bastantes existencias de la seca, y 
escasean las frescas. Se han vendido dos cargamentos, 
uno del A lgorta , compuesto de 7.072 barriles; seca, á 
12 tres cuartos p s . ; y 950 id. fresca, á 17 un cuarto , y 
otro del Aguila, de i.791 barriles,  seca á 11 un octavo 
pesos fuertes.

FLETES. En baja : Inglaterra lbs. 2 á 2,10 : Mediter
ráneo , Hamburgo y Bremen,lbs. 2,5 á 2,15.

CAMBIOS. Firmes y pocas operaciones. Londres, 11 
y medio á 12 por 100 premio. París,  medio á uno por 
100 descuento.

í d e m  , 24 de Octubre.

Las desfavorables noticias de los Estados-Unidos han 
influido notoriamente en nuestro mercado de azúcares. 
Los compradores manifiestan en general pocos deseos de 
entablar operaciones, y por otra parte los tenedores p re 
fieren embarcar para Europa por su cuenta ántes que 
ceder á los precios actuales.

En estos últimos dias se han realizado de 4 á 5.000 cajas á los precios siguientes :
Tipo holandés núm. 9-10 , 7 y medio á 8 rs. arroba.
Idem id. 11-12, 8 y medio á 9 y medio id. id.
Idem id. 13-14, 10 á 10 y medio id. id.
Idem id. 15-17, 11 á 12 id. id.
Idem id. 18-20, 12 y medio á 14 id. id.
Blancos inferiores, 14 y medio ó 15 y medio id. id.
Existencias 180.000 cajas en la plaza y 23.000 id. con 1.800 bocoyes en Matanzas.
La zafra se presenta muy favorable.

CAFÉ. P. 14 y medio á 15 quintal.
CAMBIOS. Londres, 6 1/2 á 7 por 100 premio.Paris, 5 1/2 á 6 id. descuento.

Nueva-York, á 60 dias vista 2 por 100 premio.
S a n  T o m a s , 30 de Setiembre. r

La última zafra está del todo agotada en Puerto-Rico. 
Se dice que la próxima será m uy abundante.

Los cacaos continúan solicitados en Trinidad de 21 á 
22 ql. clase ordinaria; P. 27 por los de Gumía, y P. 29 por los de Carúpano.

CAMBIOS. París ,  5 frs. 22 1/2.
Lóndres, frs. 4- 77 1/2 á 4-80.

L a  G u a i r a , 2 4  de Setiembre.
Durante la quincena última se han realizado algunas 

partidas de café á P. 16 ql. por superiores, y P. 14 por 
ordinarios. La cosecha promete ser de gran rendimiento 
en las tierras calientes, pero m uy corta en las frías. No se 
cree que lleguen los primeros arribos al mercado ántes de seis ú ocho semanas.

Los cacaos están excesivamente escasos y solicitados. Una partida de 500 sacos de Carúpano y Guiria ha cam
biado de manos de P. 32 y medio á 33 ‘y medio ql. Hoy 30 sacos de Ocumar han obtenido P. 38 y medio. Estos 
precios se sostendrán, y tal vez cobren aún más anima
ción, pues la cosecha de Rio-Chico será poco abundante.

Se cotizan los cueros á P. 25. Una partida superior dé añil se ha cedido á 8 y medio reales.
CAMBIOS. Londres, 6-30.Paris, 4 frs.

J e r e z , M de Noviembre.
Trigo, de 60 á 64.

• Cebada, de 28 á 30.
Habas , de 45 á 47.
Garbanzos, de 90 á 130.
Álpiste, de 62 á 65.
Arbejones, de 56 á 57.

{Se continuará,)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d . — Paris, 24 de Noviembre de 4857.— Londres.— N ue
va York, 44 de Noviembre.— Acaban de llegar noticias de 
Méjico. La nueva Constitución se ha suspendido en la Re
pública. El Presidente Comonfort ha sido declarado Dic
tador. Todo el estado de Yucatán se ha levantado en armas.

A pesar de que el Parlamento inglés, que se re
un irá  el 3 del próximo D iciem bre , ha  de ocuparse 
exclusivamente en d iscutir  el bilí de indemnidad que 
Lord Palmerston ha prometido obtener para el Ban
co de Ingla terra  , los partidarios de la reforma elec
toral dian dirigido nuevamente su programa al p ú 
blico.

Contiene dicho p rogram a seis a rt ícu los , de los 
que algunos producirán  completa revolución en el 
sistema electoral.

Los dos primeros se limitan á pedir la extensión 
de la franquicia electoral en los pueblos á todo pro
pietario ó inquilino de una casa perteneciente al 
común ; en los condados á todo el que habite casa 
que rénte 10 libras esterlinas. El objeto es asimilar 
en cuanto sea posible Escocia ó Ir landa á Ingla
terra.

El tercer a r t íc u lo , que es el más g r a v e , tiende 
á susti tu ir  al escrutinio secreto el voto público.

El remanente de las circunscripciones electora
les p ara  equilibrar el número de los Diputados con 
el de los electores; la abolición de las condiciones 
de propiedad impuestas á los elegibles, y la convo
cación de un nuevo Parlamento cada tres años, 
constituyen los restantes artículos de este progra
ma , que probablemente no llamará la atencioiTpii- 
biiea á causa de los graves acontecimientos de la 
India, de la China y la crisis mercantil.

Comienzan á ab u n da r  las manifestaciones oficia
les contra los que han acusado l ige ram en te  á los 
ingleses de no haber observado en Delhy las leyes 
d é la  guerra  civilizada. ((Nuestros soldados , escribe 
un oficial de aquel e jé rc i to , han sido tan humanos 
que no han molestado á n ingún  habitante pacífico, 
ni ménos han atentado contra la existencia de las 
mujeres y niños. Al ver salir sanos y salvos á aque
llos salvajes, tenia que dominarme p ara  no ordenar 
á mis soldados que los pasasen á la bayoneta .» De
seamos que estos pormenores sean exac to s , y que 
la hum anidad no tenga que lamentar la victoria de 
un  pueblo civilizado sobre razas bárbaras.

La Comisión de rectificación de las fronteras 
turco-rusas en Asia continúa sus trabajos en The- 
rapia y P e r a , según manifiesta una carta particular 
de Constantinopla , confiando llegar pronto y feliz

mente al arreglo definitivo. Los comisionados oto
manos han  cedido en gran p a r te  de sus pretensio
nes , y la Comisión de los Estados ribereños del Da
nubio  ha ratificado el acta de navegación que a r r e 
g lará el pasaje por aquellas aguas. La Puerta  ha 
expedido á los comisarios rnoldo-válacos autoriza
ción pa ra  firmar el acta.

Cada vez se presenta con más visos de probabi
lidad , dice el Mercurio de S u a v ia , la intervención 
en Servia de la Sublime Puerta. El Ministro del In
terior de este pais ha proporcionado el pretexto que 
se buscaba nombrando Senadores contra el E s ta tu 
to , que reserva al Gobierno turco dichos nombra
mientos , sin perm itir á Servia más que  la presen
tación de los candidatos. Cierto es que hasta  hoy el 
Gobernador de Belgrado no ha protestado contra di
cha medida á pesar do los consejos del Cónsul fran
c é s , pero ha salido de Constantinopla un  comisio
nado con encargo de exam inar el estado del asunto. 
Al mismo tiempo el Bajá de Philippoli ha recibido 
orden de Constantinopla para que 8.000 hombres de 
Nezam avancen hácia Servia.

La Cámara de los Estados generales de los P a i-  
ses Bajos ha empezado el 17 del actual á exam inar 
el presupuesto de gastos. El Ministro de Hacienda, 
contestando á una interpelación relativa"" al pasaje 
del Stade , manifestó que no tenia conocimiento de 
las negociaciones entabladas para la abolición de 
los derechos percibidos por I'Iannover sobre la n a 
vegación del Eiva.

El dictamen de la Comisión encargada de exa
m inar el proyecto de ley relativo á la construcción 
de vias fé rrea s , rechaza las proposiciones presenta
das á las Cámaras por el Gabinete.

El Gobierno griego abrió las Cámaras en Atenas 
el 1 í de N oviem bre , leyendo Bolgaris el discurso de 
costumbre.

Escriben de Constantinopla el 14 del actual que 
el Gobierno otomano ha ordenado que se suspenda 
la ejecución de los condenados en Belgrado.

El Diario de Constantinopla desmiente la noti
cia de la ru p tu ra  de las relaciones diplomáticas en
t re  Thouveneil y la Puerta ,  el cual se muestra cada 
vez más conciliador en la cuestión de los Pr inci
pados.

Partes telegráficos de Maguncia, del 19 de No
viembre por la noche, anuncian la explosión de un  
almacén de pólvora situado cerca de Gauthorg, que 
ha destruido la parte superior de la ciudad, perci
biéndose en Wies-Baden.

Según noticias fidedignas, se cuentan entre lo^ 
muertos dos soldados austríacos, nueve prusianos y 
18 paisanos, y las personas gravemente heridas as
cienden á 300 paisanos , 95 austríacos y 74 p r u 
sianos.

La Reina Victoria recibió el 13 del corriente al 
Embajador de Si ana.

lía tenido mal éxito el segundo ensayo para vo
ta r  al agua el Leviatan.

Escriben de Constantinopla á Trieste que la es
cuadra de Bassorah se compondrá de 1 j navios y 
40 lanchas cañoneras. La plaza se halla protegida 
por fortificaciones considerables; los cambios con
t inúan  en alza; la moneda de 20 francos vale 123 
piastras y la carestía de víveres es extraordinaria.

AUSTRIA-— Viena , 16 de Noviembre.— No se cree 
aquí en una alianza defensiva y ofensiva entre Suecia y 
Dinamarca, á pesar de que en Stokohno se vería con pla
cer la celebración de semejante u n ió n : sin embargo , el 
Gobierno dinamarqués accedería difícilmente á una p ro 
posición dfe este género.

Francia, Inglaterra y Rusia han expedido notas rela
tivas á la cuestión de Holstein, sin que en ellas se con
tengan ofrecimientos de mediación : solamente se a n u n 
cia el recibo de las explicaciones que Austria y P ru s ia ' 
han creído conveniente dar á dichas Potencias como sig
natarias del protocolo de Lóndres. (Gaceta de Colonia.)

Idem, 15.—Desde que se expidió la nota del 28 de Oc
tubre, la Puerta nada ha adelantado en la cuestión de los 
Principados. Parece que es inexacto cuanto se lia a n u n 
ciado acerca de una nueva nota de T u rqu ía , en la que 
indica la ocupación militar de los Principados. Dicha 
noticia era , cuando ménos, prematura, puesto que en 
los círculos mejor informados se ignoraba completamen
te la existencia de este documento. ( Gaceta de la Bolsa.)

Idem, 16.—El Divan de Moldavia ha formulado las si
guientes conclusiones:

1.a Rectificación de las fronteras de los Principados 
por medio de una comisión europea.

2.a Sumisión de ios extranjeros á la jurisdicción del 
pais.

3. Libertad amplia en los Principados para negociar 
en beneficio propio tratados de comercio.

De aquí resulta que el segundo punto se opone á uno 
de los derechos que corresponden á las naciones occiden
tales en Levante; la jurisdicción de los Cónsules europeos 
sobre los súbditos ó sus naciones, protegiéndolos contra 
la arbitrariedad de tos países turcos y válacos. El tercero 
está en contradicción con los derechos señoriales de los 
Sultanes, que de esa manera desaparecerían por comple
to. ( Ost-Deutsch-Post.)

Idem, 14.—De algún tiempo á esta parte se están ha
ciendo preparativos en el palacio de Viena para recibir 
á algún augusto huésped. Con este motivo se dice que el 
Emperador Alejandro ó el Príncipe Napoleón vendrán á 
visitar nuestra corte. Sin em bargo , es posible que estos 
preparativos sean con el objeto de recibir al Duque de 
Calabria, Príncipe Real de Ñapóles, que pasará por aquí 
en dirección de Munich para casarse con la hermana de 
la Emperatriz , y permanecerá algunos dias con la fami
lia Imperial.

Á pesar de la entrevista de Weimar, las relaciones de 
los Gabinetes de Viena y San Petersburgo no se han m e
jorado lo bastante para que se pueda esperar visita del 
Emperador Alejandro. Tampoco es probable que el Prín
cipe Napoleón venga á Viena en las actuales circuns-  
tancias. {Boersenhall.)

DINAM ARCA.— Copenhague, 16 de Noviembre.—Ase
gúrase positivamente que la crisis ministerial de que se 
habló hace tiempo ha vuelto á reproducirse. Mr. de 
Scheele está en Yagerprus, en cuyo punto reside el Rey. 
Asegúrase que S. M. ha llamado á Mr. de Scheele para 
que le auxilie en la resolución de este asunto. También 
Mr. Hall, Ministro de Cultos, está en Yagerprus. (  Diario 
aleman de Francfort.)

RUSIA.— San Petersburgo , 12 de Noviembre.—Hemos 
dicho que los Representantes de Francia , Inglaterra y 
Austria liabian anunciado verbalmente algunas reser
vas contra las restricciones impuestas por nuestro Go
bierno al comercio del mar Negro con motivo de la guer
ra del Cáucaso. Á estas comunicaciones verbales , según 
notas análogas de las tres Potencias, GortschakoíFcontes
tará sin duda en la íorma que lo ha verificado otras ve 
ces , esto e s , que las restricciones de que se trata son 
provisionales, fundadas en las circunstancias del mo
mento, las cuales no tardarán en desaparecer y permi
tir la aplicación completa del tratado de Paris. Es de es
perar que las Potencias se den por satisfechas con esta 
manifestación, tanto más cuanto que Rusia ha demostra
do diferentes veces que trata de ejecutar fielmente las 
cláusulas del tratado de Paris.

Las últimas noticias del Cáucaso no hacen mención

alguna de acontecimientos militares. La construcción de 
los fuertes avanzados de Maikousk y Atakunsk , en el ala 
derecha de la línea del Cáucaso, está próxima á t e rm i 
narse. Han ocurrido desavenencias en tre  los circasianos 
y han llegado á vias de hecho. En el ala izquierda se c a u 
san bastantes en las tribus de los enemigos. En las in 
mediaciones del mar Caspio, Schamyl ha renunciado á 
la esperanza de impedirnos la posesión de Salatawia, ha
biéndose dirigido á Dango y confiado el mando de los 
habitantes de aquel punto al Naib de Gum bet,  Abaher 
Debir. El Naib de Salatawia y su partido desean someter
se á Rusia, y al efecto habia enviado emisarios al Prín
cipe Orbelian. El General Wolkow se apresuró á auxi
liarle con dos batallones, y venció al Naib de Gumbet. 
El I I de Setiembre, 40 familias con 116 individuos se 
acogieron á nuestro campamento , y entre ellos se e n 
cuentra Dehemal, que nunca ha sido adicto á Schamyl. 
La defección del Naib de Salatawia ha producido grande

y desfavorable impresión entre los montañeses. ( Corres**
pondm eia de flavas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Catalina , Virgen y mártir.
Esta insigne heroína de la cristiandad nació en Egipto, 

de la familia Real de Alejandría , y la misma , como dice 
el Cardenal Baronio,.que consintió ser despojada de todos 
sus bienes por no padecer el menor desdoro en su hones
t id ad ; la que por su elocuencia y santa doctrina sufrió 
tantas persecuciones con que intentaran apartarla de la fe 
en tiempo de Maximino, teniendo que retirarse á los mon
tes de Arabia y hasta la cumbre del Sina , adonde fué 
cogida por los perseguidores y la degollaron.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
De los par tes  remitidos en este aia por la Intervención de arbitr ios  m u n ic ip a le s , la del m e rca d o  de s 

y nota de precios  de artícu los  de consumo 1 r e su l ta  lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL
DIA DE HOY. MENOR EN EL DIA DE HOY. m e r c a d o  DE HOY.

1.628 fanegas  de t r igo . PRECIOS. Fanega.
5.029 arrobas  de h a r in a  de id .
2.500 l ib ras  de pan  cocido. Rs. vn.
8.168 a r ro b a s  de c a rb ó n . Cebada d e . .. mW á Y f "

89 vacas ,  que co m ponen  33.833 l ib ras  de peso. 1 Por mayor. Por menor. Algarroba. .. 44 á 46
568 c a rn e ro s ,  que hacen  13.477libras de peso. Trigo vendido. Precios.

Carne de v a ca . . . . 51 á 55 rs. ar. 18 á 20 ctos. lib. Faneaas. Rs. v n .— de carnero. á 18 ctos. lib. á  18 id.
— de t e r n e r a . 75 á 90 rs. ar. 34 á 38 id. 33 á ............. 56— de cerdo. . » 130 ......... 57Tocino añejo......... 138 á 146 id. 51 á 52 id. 191 ........... 58— fresco......... » 40 á 44 id. 70 ............ 59— en canal. .. 103 á 106 id. » 182 ............ 60Lomo...................... . 50 á 51 id. 240 ............ 61Jam ón.................... . 120 á 138 id. 46 á 51 id. 160 ........... 62Aceite....................... 67 á 69 id. á 23 id. 116 ........... 63V i n o . . . . . ............. 34 á 42 id. 10 á 16 id. ello. 142 ........... 65Pan de dos libras. » 12 á 18 cuartos. 48 ........... 66G arb an zo s ............. 33a  'yo id. 10 á 16 id. lib. 200 . ,  , . 70

Jud ías .. .................. 28 á 32 id. 10 á 12 id. 90 . . 73A rroz ....................... 32 á 36 id. 1 2 á 14 id. 20 ........... 75
Lentejas......... ........ 18 á 24 id. 8 á 10 id.Carbón.................... 7 á 8 id. )> 1552J a b ó n . ..................... 56 á 64 id. 22 á 24 id.
Pata tas .............. .. .. 4 á 6 id. 2 á  3 id.

- Quedan por vender s o 
l o  que se an u n c ia  al público p a ra  su in te l ig e n c ia .  b re  400 fanegas. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1 357 .« « E lA lc a ld e  interino, Duque de Sesío.

BOLSA
Cotización del 24 de Noviembre de 1857 á las tres de ¡a tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 p o r  100 co n so l id ad o ,  al contado, 38- 70 c.

Idem diferido, id.,  26-35; á p lazo, 26-40, 35 y 30 fin cor. vol.
Amortiza ble de prim era ,  al contado, 12-10 d.
Idem de segunda , id . , 7-20 d.
Deuda del personal,  id., 8-90 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .°de  Abril de 1850. Fom ento, de á 4.000 rs., id., 86-50.
Idem de 1.° de Jun io  de 1 851, de á 2.000, id .,  87-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de  Isabel II d e á  1.000, id., 8 por 100 a n u a l , id., 106 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id.,  142 d.
Sociedad española mercantil é industrial , acciones de (.900 rs. , 50 por 100 desemb., id, 1.580.
Compañía general de crédito en España , acciones de 1.900, 70 por 100 de desembolso, id., 1,350 d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaraz, de 2.000, ídem, 40 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 49-70.—P a r í s  á 8 d ias  vista, 5-15 p.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres, 19 de Noviembre, — Diferida , 24 5/16 dinero.— Interior ,  36 dinero.

Am slerdam, 19 de Noviembre. — Diferida ,  24 3/4,— 
Exterior, 41 1/4.—I n te r io r , 36 3/8.

F ra n c fo rt, 19 de Noviembre .—Diferida, 24 3/4.— Inferior , 35 7/8.
Lóndres, 19 de Noviembre.— Consolidados, 89 7/8.— 

Exterior español, 40 1/4. — Diferida, 25 á 1/8. — Pasiva . 5 7/8,

B IB L IO G R A F ÍA

MAC-CULLOCH —POR MÁS QUE EN LAS OBRAS DE 
economía política publicadas hasta el aia se haya dado 
u n  lugar no indiferente á la cuestión de impuestos, y que 
ademas se hayan publicado sobre el mismo asunto no 
pocos tratados especiales, notábase un vacío que no sin 
razón hacia dudar de si esta parte de la ciencia se habría 
profundizado con la extensión que exige su importancia 
en la vida de los pueblos. Y ¿cómo no recelar que esta 
materia se hallaba tratada con ménos meditación de la 
que merece, si cuando algún Gobierno quiso hacer apli
cación de los principios de la teoría, se ha visto segui
damente precisado á retroceder á los experimentados ya 
y que les eran opuestos ? Los sistemas de imposición es
tablecidos en las diferentes naciones de Europa se hallan, 
pues, en contradicción más ó ménos manifiesta con los 
que en general recomienda la ciencia; y este hecho daba 
bastante á conocer la necesidad de un examen científico 
más detenido acerca de la naturaleza é influencia de los 
impuestos conocidos, por el cual se explicaran los moti
vos de divergencia entre la teoría y la práctica. Este exá- 
men afortunadamente se hizo por un célebre economista 
de nuestros dias,  el caballero Mac-Culloch en su Tratado 
de los principios ó in/J-uencia práctica de la imposición y 
del sistema de crear fondos, publicado por primera vez 
en 1845, y del cual dió el autor en 1852 una segunda 
edición, corregida, aumentada y mejorada, que acaba 
de publicar en nuestro idioma eí Teniente General Don 
Andrés García Camba.

El tratado de Mr. Mac-Culloch presenta, en efecto, 
examinados hasta con prolijidad, los inconvenientes y 
las ventajas de las distintas clases de contribuciones; y 
si bien, como es natural,  se tratan más particularmente 
las establecidas en el Reino-Unido, esto, lejos de perjudicar 
favorece la obra en el sentido general, porque es difícil 
hallar un pais que en la imposición de tributos ofrezca 
tanta variedad como la Inglaterra. Los directos sobre 
la renta de las tierras, de las casas, de las ganancias 
y de los salarios; los iudirectos sobre artículos de impor
tación y exportación por las Aduanas; sobre los de lujo 
y consumo general y sobre actos de la vida c iv i l , todos 
están examinados con profundidad, sin omitir la parte 
esencialísima de los medios de aplicación práctica, que tanto influyen en las consecuencias de las contribuciones.

Sobre los sistemas de crear fondos ó deudas públicas 
hallábase escrito más y con mayor detención que sobre 
contribuciones; y sin embargo, Mr. Mac-Culloch ha sa
bido dar á esta materia , que parecía agotada, un  nuevo 
Ínteres, aceptando unas veces y  combatiendo otras las 
doctrinas ántes sustentadas, y presentando las ventajas 
y desventajas de cada clase de deuda, con una lucidez 
que deja poco que desear. Muy notable es también el 
examen del célebre sistema de amortización á ínteres 
compuesto, del doctor Brice, admitido hasta con entu
siasmo por la Inglaterra p rim ero,  y después por otras 
paciones, y luego abandonado por aquella, por razones 
que merecen sin duda la atención de los G obiernos , que 
todavía conservan aquel medio de extinguir sus deudas.

Al estimar la obra de Mr. Mac-Culloch por la más 
completa y la mejor que conocemos sobre las materias de 
que trata, no entendemos que sus doctrinas deban reci
birse como axiomas aplicables á todos los países sin dis
tinción. Cada uno de estos tiene condiciones más ó ménos 
especiales de existencia económica y política, y fuera 
grande imprudencia prescindir de ellas en la adopción

de un sistema de impuestos y de empréstitos , por bue
nos que fueran los resultados que diera en otra nación. 
Recomendamos la obra como una de las mejores, y en 
nuestro concepto, repetimos, la mejor que conocemos hoy 
para el estudio de los hombres llamados por su posición 
política o administrativa á influir directa ó indirecta
mente en las medidas de Hacienda pública, á fin de pre
caver los gravísimos y trascendentales errores que su e 
len nacer de la alteración de los impuestos, sin previa y 
profunda meditación. Y mucho ganarían, en nuestro s en 

t i r ,  los partidos políticos légalos convenciéndose de qu e  
nada puede comprometer tanto su existencia en el m a n 
do como las alteraciones en las rentas nacionales , cu an 
do no las justifica una necesidad apremiante y notoria, y 
cuando se intenten sin consultar bastante la "experiencia 
las circunstancias y los hábitos de los pueblos. 2

ANUNCIOS PARTICULARES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio. — Se saca á pública subasta la poda y ro z a  del 
arbolado del tercer trozo de la Real dehesa de la Albufe
ra , para cuyo doble remate se ha señalado el día 30 del 
corriente, á las dos de la tarde, en esta Intendencia y en 
la Bailía general de Valencia, en cuyos dos puntos se 
hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio, 20 de Noviembre de 1857. =  El Secretario, B. C. Aribau.

No habiéndose rematado en la subasta que se ce
lebró en esta Intendencia general el 16 del corr ien
te, los terrenos del Real Sitio de San Fernando que á con
tinuación se expresan, volverán á subastarse el 26 del 
actual en la referida Intendencia, y hora de las dos de la 
farde, con sujeción al nuevo pliego de condiciones m o
dificado de manera que la barbechera quede á favor del 
colono, y la renta sea menor de la que sirvió de base en 
la referida subasta.

Los que gusten hacer proposición podrán verificarlo 
con arreglo á dicho pliego general de condiciones, que se 
hallará de manifestó tanto en la Intendencia como en 
la Administración del Real Sitio de San Fernando.

Seiscientas veinte fanegas de tierra de labor de seca
no conocidas con el nombre del Retamar y Gala pagar.

Setenta id. de id. denominadas Plan alto de Casaque- 
mada.

Cuarenta y siete id. de id. de Olivares huecos.
Los pliegos cerrados podrán presentarse en el local 

de esta Intendencia general, sito en el Real Palacio, hasta 
la hora del remate, y en la Administración del referido 
Sitio hasta el dia 25, y se hallarán concebidos con a r r e 
glo al modelo que va á continuación.

Modelo de proposición.

El abajo firmado, en vista del anuncio publicado en 
la Gaceta y Diario de avisos de Madrid, y enterado de las 
condiciones del pliego, á que se conforma , ofrece tomar 
en arrendamiento por tres años (aquí el nombre de la 
tierra ó tierras, ó fincas á que se refiera) por el precio 
anual de (tantos reales, expresándolos en letra).

( Fecha y firma.)
Palacio, 19 de Noviembre de 1857.—El Secretario, 

B. C. Aribau. 2

COMISION LIQUIDADORA DE LA SOCIEDAD DE A u 
xilios á empleados civiles.—No habiéndose podido celebrar 
por no haber asistido más que un corto número de s o - ’ 
c ios, la junta general anunciada para el 22 del corriente, 
se convoca de nuevo para el 29 del mismo en la Carrera 
de San Jerónimo, núm. 31, cuarto segundo. La comisión 
excita y ruega á los señores inscritos en dicha sociedad 
se sirvan concurrir; pues, como ya lo ha manifestado 
desea vivamente darles cuenta de su cometido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1857.- -P o r  acuerdo de la 
comisión, el Secretario-Contador interino, Francisco de 
la Peña. 2

D. ANTONIO GONZALEZ BUSTO, VECINO OIJE FUE 
de Almería, testó en 13 de Diciembre de 1821. Dejó por 
via de legado al presbítero D. Pascual Casta ñon González 
200 ducados. Se desea saber si existe, este presbítero y 
dónde pára, y que por si ó por los que sus legítimos d e 
rechos representaren se dirigirán á ios albaceas del Don 
Antonio, que lo son el cura y beneficiado de la parroquia 
de San Pedro de dicha ciudad de Almería.

Almería, 20 de Noviembre de 1857.== Los albaceas, 
Francisco Guevara Perez.—Andres Gasquez. 4548

E S P E C T A C U L O S .
TEATRO REAL.—Á las ocho y media de la noche.— 

El Corsario, gran baile dividido en cuatro actos.
t e a t r o  d e l  PR ÍN C IPE . — Á las ocho de la no

che .— La mejor razón la espada, drama en tres actos.— 
Un tigre de Bengala, pieza en un acto.

T23ATHO B E L  C IR C O .— Á las ocho de la noche.—
La escuela de los maridos, come.da en tres actos.—Sinfo
nía de aires nacionales.—¡Concha!! á propósito cómico- 
lír ico-bailable , en el que la primera bailarina Doña Con
cepción Ruiz cantará, bailará y declamará.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — Á  las OCliO de la 
noche .— Los Magyares.

TEATRO DE NOVEDADES.— Á las ocho de la no
ch e .— El Pagaso , drama nuevo de espectáculo en cinco 
actos.— Las Mozas de rum bo, baile nuevo.


